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EXCMO. AYTO. DE TARIFA 

 
 
PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HA DE REGIR LA 
ADJUDICACION DEL CONTRATO PARA EJECUCIÓN DE LA  OBRA: 
“INSTALACIONES ELECTRICAS EN MEDIA TENSION EN RIBERA DE LOS MOLINOS 
(TARIFA)” EXPTE: CONTRATO. OBRAS. PROC. NEG.2-2015. 

 
 

1. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
El presente Pliego tiene por objeto la regulación de las condiciones de adjudicación del 

contrato para la ejecución de la obra “Instalaciones eléctricas de M.T. en Ribera de los Molinos en 
Tarifa”. 

 
El proyecto indica que la obra tiene por objeto dotar de energía eléctrica a doce viviendas 

y/o explotaciones agrícolas.  
 
Las instalaciones discurren por terrenos rurales propiedad de los peticionarios, en algunos 

casos y monte público en otros. Partiendo en dirección Oeste-Este, discurre la línea eléctrica objeto 
de este proyecto. A los 720 metros atraviesa la carretera de  CA-P-2214 para continuar hacia 
localizar el primero de los centros proyectados. Continúa y pasa por debajo de la línea de AT de 
220kv para continuar hasta el 2º centro de transformación. La línea discurre por los aledaños del 
parque natural de los Alcornocales, por lo que se pondrá especial atención a las medidas técnicas 
correctoras para minimizar el posible impacto medioambiental que dichas instalaciones pudiera 
provocar. La línea aérea a la salida del CT con dirección al cierre con la línea Pantano de Almodóvar, 
sufre un desvío de su trazado norma, y es debido a la intención de alejar la línea aérea de MT de la 
ubicación prevista del Helipuerto de Infoca. 

 
La longitud total es de 2.750 metros.  

 
La obra se llevará a cabo conforme al proyecto aprobado mediante resolución de la Alcaldía 

nº ……../2015 de ……….., conforme a las características y condiciones establecidas en este 
Pliego y en los de Prescripciones Técnicas contenidas en el proyecto técnico  y abarcará las 
prestaciones y actuaciones que en los mismos se contienen. 

 
 
2. RÉGIMEN JURÍDICO. PROCEDIMIENTO. 
 

El contrato a que se refiere el presente pliego es de naturaleza administrativa y se regirá por el texto 
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, 
de 14 de noviembre, (en adelante TRLCSP), el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se 
desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de Contratos del Sector Público, el Reglamento general de 
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por el Real Decreto 1098/2001, de 
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12 de octubre (en adelante RGLCAP), con carácter supletorio se aplicarán las 
restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado. 
 

Se aplicarán a esta licitación los preceptos relativos al procedimiento negociado sin publicidad de 
conformidad con lo previsto en los artículos 171 d)  177  y 178 del TRLCSP.  

 
3. DOCUMENTOS QUE REVISTEN CARÁCTER CONTRACTUAL.  
 

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares, sus anexos, así como todos los documentos del proyecto cuyas obras son objeto de 
licitación, revestirán carácter contractual. Los contratos se ajustarán al contenido del presente 
pliego, cuyas cláusulas se considerarán parte integrante de los respectivos contratos.  

 

En caso de discordancia entre el presente pliego y cualquiera del resto de los documentos 
contractuales, prevalecerá el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en el que se contienen 
los derechos y obligaciones que asumirán las partes del contrato.  

 

Asimismo, y en caso de discordancia entre los documentos del proyecto aprobado por la 
Administración, se atenderá al orden de prelación que se fije en el contrato, y en el caso de que no 
estuviera fijado en el mismo, el orden de prelación será el indicado por la Dirección Facultativa, que 
determinará, con las limitaciones establecidas en las cláusulas 19.1. apartados 2 y 21, el documento 
que en cada caso deba prevalecer. 

 

El desconocimiento del presente pliego, del contrato, de sus documentos anexos, o de las 
instrucciones o normas de toda índole aprobadas por la Administración, que puedan ser de aplicación 
en la ejecución de lo pactado, no eximirá a la persona contratista de la obligación de su cumplimiento 

 
 
4. PRESUPUESTO Y PRECIO DEL CONTRATO. 
 
 

El presupuesto máximo de licitación anual asciende a un total de 184.754,37 € más 
38.798,42 € en concepto de IVA.  

 El precio del contrato será el que resulte de la adjudicación del mismo e incluirá, como 
partida independiente, el Impuesto sobre el Valor Añadido.  

El valor del contrato ha sido determinado conforme a las reglas contenidas en el art. 88 del 
TRLCSP. En el cálculo del presupuesto o valor estimado del contrato se ha tomado como base o 
referencia el valor o coste real del contrato del ejercicio precedente y los precios de mercado de 
acuerdo con el presupuesto que se indica en el proyecto técnico. 
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Los licitadores deberán igualar o disminuir en su oferta el importe 
establecido como presupuesto máximo de licitación anual. El precio del contrato será el presupuesto 
de licitación aprobado, aplicándole el porcentaje de baja resultante de la oferta seleccionada. 
 

En el presupuesto de contrata como en las ofertas y precios aprobados se entenderán incluidos 
todos los gastos directos e indirectos que la empresa deba realizar para la normal ejecución del 
contrato y de todas las prestaciones comprendidas en el mismo, como son los generales, de ejecución 
material, financieros, beneficio, honorarios y costes del personal, seguros, costes de transporte y 
desplazamientos, el importe de todas cuantas herramientas, materiales, productos, utensilios y 
piezas de repuesto o sustitución se utilicen o sean necesarios así como todos los tributos e impuestos 
que puedan gravar el objeto de contratación, incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido vigente o 
que sea de aplicación en cada momento. 

 
5. FINANCIACIÓN DE LA OBRA 
 
La prestación objeto del contrato se abonará con cargo a la partida presupuestaria número 

151/610  del Presupuesto General aprobado para el año 2015, existiendo crédito suficiente hasta el 
importe del presupuesto aprobado por la Administración. 

 
 
En virtud de lo anterior, resulta acreditada la existencia y disponibilidad de crédito para el 

cumplimiento de las obligaciones económicas que se deriven del presente contrato, conforme a lo 
dispuesto en el art. 109.3 y 109.5 del TRLCSP. 

 
6. PLAZO DE EJECUCION. 
 
El plazo de ejecución del contrato según consta en el informe del Ingeniero Técnico de Obras 

Públicas será de cuatro meses  

 
7. ADMISIBILIDAD DE VARIANTES O MEJORAS. 
 
No se prevé en este expediente la posibilidad de que los licitadores puedan ofrecer en sus 

proposiciones variantes o alternativas distintas al objeto de contratación definido en el pliego.  
 
 
8. CONTENIDO DE LAS OFERTAS DE LOS LICITANTES. 
 
Los licitadores han de proponer en sus ofertas el importe o precio máximo, por el que se 

obligan a llevar a cabo la obra, que servirá de base a la facturación. 
 
Los precios ofertados no podrán superar a los establecidos en el Pliego como presupuesto 

máximo de licitación. 
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La presentación de cualquier oferta por precio superior al tipo de 
licitación en las licitaciones a la baja (como es el caso de la presente licitación), supondrá el rechazo 
automático de la proposición u oferta. 

 
 
9. VALORACIÓN Y ABONO DE LA PRESTACIÓN.  
 
El contratista tendrá derecho al abono de la prestación realizada con sujeción al pliego, al 

contrato otorgado y a sus modificaciones, si las hubiere, siendo de aplicación lo dispuesto en los art. 
216, 217, 222 y 302 del TRLCSP y 199 y 200 del RGLCAP, en relación al sistema de valoración de 
los trabajos, al pago del precio y a las consecuencias de la demora en el pago. 

 
El pago del precio será satisfecho por parte de la Administración, mediante el sistema de 

certificaciones de los trabajos efectuados, aprobadas por la Administración, que se harán efectivas, 
con cargo a las correspondientes partidas del Presupuesto Ordinario, donde existe consignación 
suficiente. 

 
Sobre el importe de la certificación se aplicarán las deducciones por trabajos no realizados, 

que serán compatibles e independientes de las sanciones o penalidades a que en su caso hubiera lugar, 
que también podrán detraerse de la cantidad a satisfacer por la Administración. 
 

Cumplido el contrato, dentro del plazo de un mes a contar desde la fecha del acta de recepción 
positiva o de conformidad, deberá acordarse y ser notificada al contratista la liquidación 
correspondiente y abonársele en su caso, el saldo resultante (222 del TRLCSP).  

 
 

10. PERSONAL PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 
  
El adjudicatario deberá disponer del personal necesario y cualificado para la adecuada 

realización de la obra.  
 
Dicho personal será por cuenta y a costa del adjudicatario. El Ayuntamiento no tendrá ninguna 

vinculación laboral ni relación contractual, responsabilidad, ni obligación de ningún tipo con el 
personal contratado por el adjudicatario, por lo que a la extinción del presente contrato no asumirá 
ni estará obligado a subrogar a dicho personal. 

 
11. INICIO Y DURACIÓN DEL CONTRATO. 
 
La ejecución del contrato comenzará con el Acta de Comprobación de Replanteo e Inicio de 

las Obras y tendrá una duración de 4 meses no incluyéndose en dicho plazo la legalización de las 
instalaciones para la que se ha previsto un periodo de 6 meses.  

 
 



 
 
 
 
 
 

 
 

Página 5 de 47 

 

EXCMO. AYTO. DE TARIFA 

 
12. APTITUD PARA CONTRATAR.  
 
12.1.- Capacidad de obrar. 
 
Están facultadas para contratar con la Administración  las personas naturales o jurídicas, 

españolas o extranjeras que tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas en prohibiciones para 
contratar, y acrediten su solvencia económica, financiera y técnica o profesional, requisito este 
último que será sustituido por la correspondiente clasificación en los casos que sea exigible por el 
TRLCSP. 

 
Para las empresas no comunitarias y comunitarias se estará a lo dispuesto en los arts. 55, 58, 

59, 65, 72 y 73 del TRLCSP. 
 
Los empresarios deberán contar, asimismo, con la habilitación empresarial o profesional que, 

en su caso, sea exigible para la realización de la actividad o prestación que constituya el objeto del 
contrato. 

 
Las personas jurídicas sólo podrán ser adjudicatarias de este contrato cuando sus prestaciones 

estén comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que, a tenor de sus estatutos o 
reglas fundacionales, les sean propios. 

 
Uniones de Empresarios: Podrán, asimismo contratar las uniones de empresarios que se 

constituyan temporalmente al efecto, de conformidad con lo establecido en el art. 59 del TRLCSP, 
sin que sea necesaria la formalización de las mismas en escritura pública hasta que se haya efectuado 
la adjudicación a su favor. Cada uno de los empresarios que componen la agrupación, deberá 
acreditar su capacidad de obrar, y la solvencia económica, financiera y técnica o profesional, con la 
presentación de la documentación a que hacen referencia las cláusulas siguientes, debiendo indicar 
en documento privado los nombres y circunstancias de los empresarios que la constituyan, la 
participación de cada uno de ellos y la persona o entidad que durante la vigencia del contrato ha de 
ostentar la plena representación de todos ellos frente a la Administración y que asumen el 
compromiso de constituirse en unión temporal de empresas (art. 24 del RGLCAP) en caso de 
resultar adjudicatarios. El citado documento deberá estar firmado por los representantes de cada una 
de las empresas componentes de la unión. Estos empresarios quedarán obligados solidariamente, sin 
perjuicio de la existencia de poderes mancomunados que puedan otorgar para cobros y pagos de 
cuantía significativa. 

 
No podrán concurrir a la licitación las empresas que hubieran participado en la elaboración 

de las especificaciones técnicas o de los documentos preparatorios del contrato, por si o mediante 
unión temporal de empresarios, siempre que dicha participación pueda provocar restricciones a la 
libre concurrencia o suponer un trato privilegiado con respecto al resto de las empresas licitadoras. 

 
12.2.- Solvencia. 
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Para celebrar contratos, los empresarios deberán estar en posesión de las 
condiciones mínimas de solvencia económica, financiera, técnica y profesional que se especifican en 
el Pliego, y que se acreditará mediante la documentación que así mismo se indica. El requisito de 
solvencia será sustituido por el de la Clasificación especificada en el Pliego, cuando ésta sea exigible 
conforme a lo dispuesto en el TRLCSP. 

 
La certificación de la clasificación empresarial sea o no preceptiva su exigencia, acreditará la 

solvencia económica, financiera, técnica y profesional del empresario para la celebración de 
contratos del mismo tipo que aquellos para los que se haya obtenido, de conformidad con lo 
establecido en el art. 65 y 74.2 del TRLCSP.  

 
Para acreditar la solvencia necesaria para la celebración de un contrato determinado, el 

empresario podrá basarse en la solvencia y medios de otras entidades, independientemente de la 
naturaleza jurídica de los vínculos que tenga con ellas, siempre y cuando acredite que, para la 
ejecución del mismo, dispone los referidos medios, debiendo en estos casos aportar certificado 
emitido por el órgano de dirección de la empresa que preste la citada solvencia, acreditativo de tal 
circunstancia. 

 
En el supuesto de personas jurídicas pertenecientes a un grupo de sociedades, se podrá tener 

en cuenta a las sociedades pertenecientes al grupo, a efectos de acreditación de la solvencia 
económica financiera y técnica o profesional, siempre y cuando la persona jurídica en cuestión 
acredite que tiene efectivamente a su disposición los medios de dichas sociedades necesarios para la 
ejecución de los contratos durante el plazo señalado en el art. 70.2 del TRLCSP.  

 
Se atenderá a efectos de la determinación de la solvencia de la unión temporal y de la 

concurrencia del requisito de la clasificación cuando éste sea exigible, de conformidad y en los 
términos de lo dispuesto en el art. 67.5 del TRLCSP y 24 y 52 del RGLCAP, a las características 
acumuladas que resulten acreditadas de cada uno de los integrantes de la misma. En todo caso, para 
proceder a la acumulación de las clasificaciones será necesario que todas las empresas hayan obtenido 
previamente la clasificación como empresa de obras, o de servicios, en relación al contrato al que 
opten. 

 
Para los casos en que sea exigible la clasificación y concurran en la unión empresarios 

nacionales, extranjeros que no sean nacionales de un Estado miembro de la Unión Europea y 
extranjeros que sean nacionales de un Estado miembro de la Unión Europea, los que pertenezcan a 
los dos primeros grupos deberán acreditar su clasificación, y estos últimos su solvencia económica, 
financiera y técnica o profesional. 

 
En el caso de que una parte de la prestación objeto del contrato tenga que ser realizada por 

empresas especializadas que cuenten con una determinada habilitación o autorización profesional, la 
clasificación en el grupo correspondiente a esa especialización, en caso de ser exigida, podrá suplirse 
por el compromiso del empresario de subcontratar la ejecución de esta porción con otros 
empresarios que dispongan de la habilitación y, en su caso, clasificación necesarias, siempre que el 
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importe de la parte que debe ser ejecutada por éstos no exceda del 50 por 100 
del precio del contrato. 

 
12.3.- La inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado 

acreditará frente a todos los órganos de contratación del sector público, a tenor de lo en él reflejado 
y salvo prueba en contrario, las condiciones de aptitud del empresario en cuanto a su personalidad y 
capacidad de obrar, representación, habilitación profesional o empresarial, solvencia económica y 
financiera, y clasificación, así como la concurrencia o no concurrencia de las prohibiciones de 
contratar que deban constar en el mismo. La inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y 
Empresas Clasificadas de una Comunidad Autónoma acreditará idénticas circunstancias a efectos de 
la contratación con la misma, con los restantes entes, organismos o entidades del sector público 
dependientes de una y otras. La prueba del contenido de los Registros Oficiales de Licitadores y 
Empresas Clasificadas se efectuará mediante certificación del órgano encargado del mismo, que 
podrá expedirse por medios electrónicos, informáticos o telemáticos, acompañada de una 
declaración expresa responsable emitida por el licitador, relativo a la no alteración de los datos que 
constan en el certificado, o que las circunstancias reflejadas en el mismo no han experimentado 
variación. 

 
13. ACREDITACIÓN DE LA APTITUD PARA CONTRATAR. 
 
13.1.- Documentos que acrediten la personalidad jurídica y la capacidad de obrar del 

empresario. 
 

a. La capacidad de obrar de los empresarios que fueren personas jurídicas que se 
acreditará mediante escritura de constitución y de modificación; en su caso, inscritas en el 
Registro Mercantil, cuando este requisito fuera exigible conforme a la legislación mercantil 
que le sea aplicable. Si no lo fuere, la acreditación de la capacidad de obrar se realizará 
mediante la escritura o documento de constitución, estatutos o acto fundacional, en el que 
constaren las normas por las que se regula su actividad, inscritos, en su caso, en el 
correspondiente Registro Oficial. 

 
b. Empresas no españolas de Estados Miembros de la Unión Europea. Tendrán 

capacidad para contratar aquellas que, con arreglo a la legislación del Estado en que estén 
establecidas, se encuentren habilitadas para realizar la prestación de que se trate. Cuando la 
legislación del Estado en que se encuentren establecidas exija una autorización especial o la 
pertenencia a una determinada organización para poder prestar en él el servicio de que se 
trate, deberán acreditar que cumplen este requisito. 

 
La capacidad de obrar de las empresas no españolas de estados miembros de la 

Comunidad Europea o signatarios del acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo se 
acreditará mediante la inscripción en el registro procedente de acuerdo con la legislación 
del Estado donde están establecidos, o mediante la presentación de una declaración jurada 
o un certificado, en los términos que se establezcan reglamentariamente, de acuerdo con las 
disposiciones comunitarias de aplicación.  



 
 
 
 
 
 

 
 

Página 8 de 47 

 

EXCMO. AYTO. DE TARIFA 

 
c. Las personas físicas o jurídicas de Estados no pertenecientes a la Unión Europea 

deberán justificar mediante informe de la respectiva Misión Diplomática Permanente de 
España en el Estado correspondiente o de la Oficina Consular en cuyo ámbito territorial 
radique el domicilio de la empresa, que se acompañará a la documentación que se presente, 
que el estado de procedencia de la empresa extranjera admite a su vez la participación de 
empresas españolas en la contratación con la Administración y con los entes, organismos o 
entidades del sector público asimilables a los enumerados en el art. 3, en forma 
sustancialmente análoga. En los contratos sujetos a regulación armonizada se prescindirá del 
informe sobre reciprocidad en relación con las empresas de Estados signatarios del Acuerdo 
sobre Contratación Pública de la Organización Mundial de Comercio, según dispone el art. 
55 del TRLCSP. 

 
La acreditación de su capacidad de obrar se instrumentará a través de informe de la 

Misión Diplomática Permanente de España en el Estado correspondiente o de la Oficina 
Consular en cuyo ámbito territorial radique el domicilio de la empresa. 

 
d. En el supuesto de concurrir un empresario individual acompañará el Documento 

Nacional de Identidad o, el documento que haga sus veces o sus copias debidamente 
autenticadas. 

 
e. Cuando sea exigible una determinada habilitación empresarial o profesional para la 

realización de la actividad o prestación que constituya el objeto del contrato, se aportará el 
certificado o título acreditativo de las condiciones de aptitud requeridas, o el certificado de 
clasificación empresarial correspondiente con la declaración de su vigencia. 
 
13. 2.- Documentos acreditativos de no estar incurso en las prohibiciones para 

contratar reguladas en el artículo 60 del TRLCSP: 
 

La prueba por parte del empresario de esta circunstancia podrá hacerse: 
 

a. Mediante testimonio judicial o certificación administrativa, según los casos, y 
cuando dicho documento no pueda ser expedido por la autoridad competente, podrá ser 
sustituido por una declaración responsable otorgada ante una autoridad administrativa, 
notario público u organismo profesional cualificado. 
 

b. Cuando se trate de empresas de Estados miembros de la Unión Europea y esta 
posibilidad esté prevista en la legislación del Estado respectivo, podrá también sustituirse 
por una declaración responsable, otorgada ante una autoridad judicial. 

 
13. 3.- Documentos acreditativos de la Solvencia del Empresario.  
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Acreditación de la solvencia económica y financiera y la solvencia técnica 
y profesional: 

  
1. La solvencia económica y financiera (art. 75 del TRLCSP) podrá acreditarse por 

uno o varios de los medios que a continuación se relacionan: 
 

a) Declaraciones apropiadas de entidades financieras o, en su caso, justificante de la 
existencia de un seguro de indemnización por riesgos profesionales. 

 
b) Las cuentas anuales presentadas en el Registro Mercantil o en el Registro oficial 
que corresponda. Los empresarios no obligados a presentar las cuentas en Registros 
oficiales podrán aportar, como medio alternativo de acreditación, los libros de 
contabilidad debidamente legalizados. 

 
c) Declaración sobre el volumen global de negocios y, en su caso, sobre el volumen 
de negocios en el ámbito de actividades correspondiente al objeto del contrato, 
referido como máximo a los tres últimos ejercicios disponibles en función de la fecha 
de creación o de inicio de las actividades del empresario, en la medida en que se 
disponga de las referencias de dicho volumen de negocios. 
 

2. La solvencia técnica o profesional de los empresarios en los contratos de servicios 
podrá acreditarse por uno o varios de los medios que a continuación se relacionan (art. 76 
del TRLCSP), siendo en todo caso obligatorio el  enunciados en la letra a). 

 

a) Relación de las obras ejecutadas en el curso de los cinco últimos años, avalada por 
certificados de buena ejecución para las obras más importantes; estos certificados indicarán 
el importe, las fechas y el lugar de ejecución de las obras y se precisará si se realizaron según 
las reglas por las que se rige la profesión y se llevaron normalmente a buen término; en su 
caso, dichos certificados serán comunicados directamente al órgano de contratación por la 
autoridad competente. A estos efectos, las obras ejecutadas por una sociedad extranjera filial 
del contratista de obras tendrán la misma consideración que las directamente ejecutadas por 
el propio contratista, siempre que este último ostente directa o indirectamente el control 
de aquélla en los términos establecidos en el artículo 42 del Código de Comercio. Cuando 
se trate de obras ejecutadas por una sociedad extranjera participada por el contratista sin 
que se cumpla dicha condición, solo se reconocerá como experiencia atribuible al contratista 
la obra ejecutada por la sociedad participada en la proporción de la participación de aquél 
en el capital social de ésta. 

b) Declaración indicando los técnicos o las unidades técnicas, estén o no integradas en la 
empresa, de los que ésta disponga para la ejecución de las obras, especialmente los 
responsables del control de calidad, acompañada de los documentos acreditativos 
correspondientes. 
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c) Títulos académicos y profesionales del empresario y de los directivos de la 
empresa y, en particular, del responsable o responsables de las obras. 

d) En los casos adecuados, indicación de las medidas de gestión medioambiental que el 
empresario podrá aplicar al ejecutar el contrato. 

e) Declaración sobre la plantilla media anual de la empresa y la importancia de su personal 
directivo durante los tres últimos años, acompañada de la documentación justificativa 
correspondiente. 

f) Declaración indicando la maquinaria, material y equipo técnico del que se dispondrá para 
la ejecución de las obras, a la que se adjuntará la documentación acreditativa pertinente. 

 
14. PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES, PLAZO Y LUGAR. 
 
Cada licitador no podrá presentar más de una proposición; tampoco podrá suscribir ninguna 

propuesta en unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente o figurara en más de una unión 
temporal. La infracción de estas normas dará lugar a la no admisión de todas las propuestas por él 
suscritas. 

 
En los demás contratos, la presentación de distintas proposiciones por empresas vinculadas 

producirá los efectos que reglamentariamente se determinen en relación con la aplicación del 
régimen de ofertas con valores anormales o desproporcionados previsto en el art. 152 del TRLCSP. 

 
Las proposiciones deberán ser entregadas en el Registro General del Ayuntamiento, entre las 

09:00 y las 14:00 horas, o enviadas por correo, dando al presentador como acreditación recibo en 
el que constará el nombre del licitador, la denominación del objeto del contrato y el día y hora de la 
presentación. 

 
El plazo de presentación de las proposiciones será de 10 días hábiles de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 159 del TRLCSP  contados desde el día siguiente al de la recepción de la 
invitación para participar en la  licitación o de la aparición del anuncio  en el Perfil del Contratante. 
Si el último de ellos recayese en sábado, domingo o festivo se trasladará al día hábil siguiente. 

 
Cuando las proposiciones se envíen por correo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

80 del RGLCAP, el empresario deberá justificar la fecha de imposición del envío en la oficina de 
correos y anunciar al órgano de Contratación la remisión de la oferta mediante fax en el mismo día, 
consignándose el número de expediente, título completo del objeto del contrato y nombre del 
licitador. También podrá anunciarse por correo electrónico a la dirección 
secretaria@aytotarifa.com. El envío del anuncio por correo electrónico solo será válido si existe 
constancia de la transmisión y recepción, de sus fechas y del contenido íntegro de las comunicaciones 
y se identifica fidedignamente al remitente y al destinatario. En este supuesto, se procederá a la 
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obtención de copia impresa y a su registro, que se incorporará al expediente. 
Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la proposición si es recibida por el órgano 
de Contratación con posterioridad a la fecha de terminación del plazo. Transcurridos, no obstante, 
10 días hábiles a contar desde la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta no será 
admitida en ningún caso. 

 
La presentación de proposiciones presume por parte del licitador la aceptación incondicional, 

sin salvedad ni reserva alguna, de las cláusulas y condiciones de este Pliego y la declaración 
responsable de que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas para contratar con la 
Administración. 

 
Las proposiciones serán secretas y se arbitrarán los medios que garanticen tal carácter hasta el 

momento en que deba procederse a la apertura en público de las mismas. 
 
Una vez presentada una proposición no podrá ser retirada bajo ningún pretexto. La 

presentación de la oferta vincula al contratista con la Administración, de tal modo que la retirada 
injustificada de la proposición o la renuncia a la adjudicación del contrato realizada en cualquier fase 
de tramitación del expediente, así como la falta de constitución de la garantía definitiva, facultará a 
la Administración contratante a la incautación de la garantía provisional que en su caso se hubiere 
constituido de conformidad con lo dispuesto en el art. 103 del TRLCSP, y/o a la exigencia de 
indemnización por los daños y perjuicios causados a la Administración, sin perjuicio de las demás 
consecuencias previstas en el TRLCSP. 

 
La renuncia del licitador incurso en ofertas con valores anormales o desproporcionados, bien 

de forma expresa o no justificando la baja dentro del plazo concedido por la Administración tendrá 
las mismas consecuencias y efectos que se indicaron en los párrafos anteriores. 

 
No obstante, en caso de que la administración no acordara la adjudicación en el plazo de dos 

meses en trámite ordinario o en un mes en trámite de urgencia, a contar desde la apertura de las 
proposiciones, el contratista tendrá derecho a retirar su proposición, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 161.4 del TRLCSP. 
 

 
15. DOCUMENTACIÓN INTEGRANTE DE LAS PROPOSICIONES. 
 
Las proposiciones para tomar parte en la licitación se presentarán en dos sobres cerrados y 

firmados por el licitador o representante legal, en los que se indicará el nombre y apellidos o la razón 
social y denominación de la entidad licitante, el domicilio a efectos de notificaciones, la 
denominación del sobre y la leyenda «PROPOSICION PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION 
DEL CONTRATO DE OBRA INSTALACIONES ELECTRICAS DE M.T. EN RIBERA DE LOS 
MOLINOS EN TARIFA». 

 
La denominación de los sobres es la siguiente: 
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— Sobre «A»: Documentación Administrativa. 

— Sobre «B»: Proposición Económica. 
 
 
El sobre B contendrá la oferta económica  
 
Los documentos a incluir en cada sobre deberán ser originales o copias autentificadas, 

conforme a la Legislación en vigor, a excepción de los documentos que acrediten la constitución en 
su caso, de la garantía provisional, que deberán ser en todo caso originales. 

 
No se aceptarán aquellas proposiciones que tengan omisiones, errores o tachaduras que 

impidan conocer claramente todo aquello que la Administración estime fundamental para la oferta. 
 
Dentro de cada sobre, se incluirán los siguientes documentos, así como una relación numerada 

de los mismos:  
 
SOBRE “A”: DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA. 
 
Se presentará en la forma especificada anteriormente, añadiendo la referencia 

<<Documentación administrativa>>. 
 
Contendrá obligatoriamente, de conformidad con lo que dispone el art. 146 del TRLCSP, la 

siguiente documentación: 
 
a) Documentos que acrediten la personalidad jurídica del empresario. 
 

   1.- Si se trata de persona física: 
 
    •  D.N.I. del licitador, o el documento que haga sus veces. 
    
   2.- Si se trata de persona jurídica: 
 
           • Escritura de Constitución o Modificación, en su caso, debidamente inscrita 

en el Registro Oficial si es preceptivo. 
   

3.- Los empresarios extranjeros acreditarán su personalidad mediante la documentación 
indicada en la cláusula 13.1 y 13.2. 

 
   4.- Si se trata de uniones temporales de empresas, deberá aportar el documento referido 

en la Cláusula 12.1. 
 

b) Documentos que acrediten la representación. 
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   1.- Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro, 
presentarán copia notarial del poder de representación, bastanteado por el Secretario de 
la Corporación o por los Servicios Jurídicos de la misma. 

 
   2.- Si el licitador fuera persona jurídica, este poder deberá figurar inscrito en el Registro 

Mercantil, cuando sea exigible legalmente. Si se trata de un poder especial para un acto 
concreto no será necesaria la inscripción en el registro mercantil, conforme a lo 
establecido en el art. 94.1.5 del Reglamento del Registro mercantil. 

 
   3.- Igualmente la persona con poder bastanteado a efectos de representación, deberá 

acompañar fotocopia compulsada administrativamente o testimonio notarial de su 
documento nacional de identidad. 

 
c) Declaración responsable de no estar incurso en una prohibición para contratar de las 

recogidas en el artículo 60 del TRLCSP. MODELO ANEXO I 
 
Esta declaración incluirá la manifestación de hallarse al corriente del cumplimiento de las 

obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, sin 
perjuicio de que la justificación acreditativa de tal requisito deba presentarse, antes de la 
adjudicación, por el empresario a cuyo favor se vaya a efectuar ésta, y por cualquiera de los medios 
señalados en el art. 73 del TRLCSP. 

 
d) Documentos acreditativos de la Solvencia del Empresario: 
 
• La solvencia económica y financiera se acreditará conforme a lo estipulado en la Cláusula 

13.3.1,.  
  
• La solvencia técnica o profesional se acreditara mediante cualquiera de los documentos 

indicados en la Cláusula 13.3.2, siendo en todo caso obligatorio aportar los documentos 
que acrediten la solvencia exigida para poder licitar establecida con carácter preceptivo 
en dicha cláusula.  
 

e) Las empresas extranjeras presentarán declaración de someterse a la Jurisdicción de los 
Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo 
o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero 
que pudiera corresponder al licitador. 

 
f) Declaración responsable concerniente a las empresas vinculadas o pertenecientes al mismo 

grupo, o de encontrarse en algunos de los supuestos previstos en el art. 42 del Código de Comercio. 
En el caso de no encontrarse en ninguno de los supuestos anteriores deberá aportar declaración en 
tal sentido. 
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g) En el caso de que el empresario se base en la solvencia y medios de 
otras entidades conforme a lo dispuesto en la cláusula 11.2, además de la documentación exigida en 
los apartados anteriores firmada por la empresa que presta la solvencia o los medios, deberá 
presentar un certificado, emitido por el órgano de dirección de la citada empresa acreditativo de tal 
circunstancia. En todo caso, sólo podrá prestar su solvencia a un licitador. 

 
h) Garantía provisional. No se exige su constitución de conformidad con lo dispuesto en el 

art. 103 del TRLCSP. 
 
i) Declaración responsable de en la que se comprometa a suscribir, caso de no tenerlo y de 

resultar adjudicatario, un seguro de la obra tal como establece el proyecto en su artículo 78. 
 
j) Domicilio. Todos los licitadores deberán señalar un domicilio así como un número de fax 

y una dirección de correo electrónico, a efectos de notificación de los actos de trámite del 
procedimiento de licitación, incluida la adjudicación del contrato. 

 
k) Una relación de todos los documentos incluidos en este sobre. 
 

 
 
SOBRE “B”: PROPOSICIÓN ECONÓMICA Y OTROS DOCUMENTOS. 
  
Se presentará en la forma especificada anteriormente, añadiendo la referencia <<Proposición 

económica y otros documentos>>.  
 
 
I.- Proposición económica. Según modelo adjunto ANEXO II 
 
En aquellos supuestos en los que la oferta económica expresada en letra no coincida con la 

expresada en cifra se considerará como válida la primera. 

 
16. MESA DE CONTRATACIÓN. 
 
La Mesa de Contratación, de acuerdo con lo establecido en el punto 10 de la Disposición 

Adicional Segunda del TRLCSP, estará compuesta por los siguientes miembros: 
 
- El Presidente, D. Juan Andrés Gil García, Alcalde-Presidente,  o concejal en quien 

delegue. 
- Vocales: 

- D. José María González Gómez Concejal de Obras 
- Secretaria General, de la Corporacion  
- D. Fº Javier Escalona Moyano, Interventor de Fondos,  
- D. Antonio Saez Valls Arquitecto municipal 
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- Un representante del Grupo municipal del P.P. 
- Un representante del Grupo Municipal del PSOE 
- Un representante del Grupo Municipal Andalucista. 
- Un representante del Grupo Municipal Izquierda Unida. 
 

 
Actuará como Secretario de la misma, el Asesor Jurídico del área de contratación. 
 
La Mesa de contratación, como órgano de asistencia al órgano de contratación, podrá solicitar 

antes de formular su propuesta, cuantos informes técnicos considere precisos y se relacionen con el 
objeto del contrato. 

 
De cada acto que celebre la Mesa, se levantará acta sucinta de lo sucedido, que firmarán todos 

los componentes de la misma, y de los que dará fe la persona que actúe como Secretario. 
 
17. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN. 
 
Toda oferta que no cumpla con los requisitos mínimos expresados en el pliego quedará fuera 

de valoración y las ofertas que los cumplan, obtendrán una puntuación en orden a la determinación 
de la oferta económica más ventajosa, según los criterios y baremos de adjudicación que se 
especifican a continuación. 

 
CRITERIO UNICO: la oferta económica más ventajosa  vendrá determinada por la que 

ofrezca el menor precio  
    
  La puntuación asignable se calculará con arreglo al siguiente sistema o fórmula: 

 
Px = PM x  TL - Ox 

          (TL – Om) 
  Siendo: 
 
  Px : puntuación de cada oferta. 
  TL: tipo de licitación. 
  Ox: oferta que se puntúa. 
  Om: oferta más baja. 

PM: puntuación máxima (según la escala). 
 
 Se aplicarán el procedimiento previsto en el artículo 85 del  RGLCAP para determinar si una 

oferta está incursa en valores anormales o en bajas desproporcionadas.  
 
18. APERTURA DE PROPOSICIONES. 
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La apertura de las proposiciones presentadas en tiempo y forma tendrá 
lugar en el plazo máximo de 15 días naturales contados desde la fecha de finalización del plazo para 
presentar las ofertas (art. 112 y 160 del TRLCSP). 

 
La mesa evaluará las proposiciones empleando el único criterio de valoración que se recoge 

en el presente Pliego. La mesa dejará constancia documental de todo lo actuado. 
 
La mesa de contratación calificará previamente los documentos contenidos en el sobre A. 
A los efectos de la expresada calificación, el Presidente ordenará la apertura de los sobres 

correspondiente, con exclusión de los relativos a la documentación técnica y a la proposición 
económica, y el Secretario certificará la relación de documentos que figuren en cada uno de ellos. 
Si la mesa observare defectos u omisiones subsanables en la documentación presentada lo comunicará 
verbalmente o por fax o por correo electrónico a los interesados, además se harán públicas a través 
de anuncios del órgano de contratación y concederá un plazo no superior a tres días hábiles para que 
el licitador subsane el error. 

 
 No tendrán la consideración de subsanables los posibles defectos que pueda contener la 

documentación relativa a la justificación de la solvencia económico-financiera y técnica o profesional 
de los licitadores a quienes corresponde acreditar documentalmente todos los extremos que se exijan 
en los pliegos, siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitadores los olvidos y omisiones o la 
incorrecta presentación de los documentos que se requieran en cada caso, todo ello sin perjuicio de 
lo dispuesto en el art. 82 del TRLCSP, en cuanto a la facultad discrecional de que disponen el órgano 
y la mesa de contratación, de recabar del empresario aclaraciones sobre los certificados y 
documentos presentados o de requerirle para la presentación de documentación complementaria, 
sin que puedan presentarse después de recaer la declaración o pronunciamiento expreso indicado en 
el párrafo siguiente, conforme a lo dispuesto en el art. 83.6 del RGLCAP. 

 
La mesa, una vez calificada la anterior documentación y subsanados, en su caso, los defectos 

u omisiones de la documentación presentada, procederá a determinar las empresas que reúnen los 
requisitos de capacidad y solvencia requeridos para acceder a la adjudicación del contrato, con 
pronunciamiento expreso de las proposiciones admitidas a la licitación, de las rechazadas y de las 
causas de su rechazo. 

 
La mesa de contratación procederá a la apertura del sobre B relativo a la proposición 

económica, que se llevará a cabo en acto público. Se publicará en el perfil del contratante del 
Ayuntamiento la fecha, hora y lugar en que se celebrara dicho acto. La mesa procederá a la apertura 
y valoración de la oferta económica contenida en el sobre B de las proposiciones admitidas y 
formulará la propuesta de adjudicación que estime pertinente al órgano de contratación.  

 
La Mesa de Contratación podrá solicitar, antes de formular la propuesta, cuantos informes 

técnicos considere precisos. 
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Recibidos los informes que en su caso se hubiesen solicitado, y reunida 
de nuevo la Mesa de Contratación, emitirá, propuesta de adjudicación que se elevará junto con las 
proposiciones y el acta, al órgano de contratación. 

 
19. ADJUDICACIÓN. 
 
El órgano de contratación requerirá al licitador que haya presentado la oferta 

económicamente más ventajosa para que, dentro del plazo de diez días hábiles, a contar desde el 
siguiente a aquél en que hubiera recibido el requerimiento, presente la documentación justificativa 
de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social 
o autorice al órgano de contratación para obtener de forma directa la acreditación de ello, de 
disponer efectivamente de los medios que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la 
ejecución del contrato conforme al artículo 64 del TRLCSP, y de haber constituido la garantía 
definitiva que sea procedente. Los correspondientes certificados podrán ser expedidos por medios 
electrónicos, informáticos o telemáticos, salvo que se establezca otra cosa en los pliegos. 

De no cumplir este requisito por causas imputables al mismo, se considerará que este licitador 
ha retirado su oferta y se requerirá la misma documentación del empresario cuya oferta haya sido 
clasificada en el orden siguiente y sucesivamente. 

 
La acreditación por cuenta del interesado del cumplimiento de las obligaciones tributarias y 

con la Seguridad Social a que se hace referencia en el apartado anterior, se efectuará mediante 
original o copia auténtica de los siguientes documentos: 

 
- Certificaciones expedidas por los órganos competentes en cada caso, con la forma y 

con los efectos previstos en los arts. 13, 14, 15 y 16 del RGLCAP, acreditativas de hallarse al 
corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la seguridad Social impuestas 
por las disposiciones vigentes. 
 

- Certificación expedida por el órgano competente de la Consejería de Economía y 
Hacienda de la Comunidad Autónoma que corresponda, acreditativo de que no existen deudas 
de naturaleza tributaria con esta Administración. 
 

- Alta en el impuesto de actividades Económicas en el epígrafe correspondiente al 
objeto del contrato, siempre que ejerza actividades sujetas a este impuesto, referida al 
ejercicio corriente, o el último recibo, completado con una declaración responsable de no 
haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto. 
 
En el caso de que el licitador que haya presentado la oferta económicamente más ventajosa 

sea una unión temporal de empresarios, deberá aportar la escritura pública de formalización de la 
misma, cuya duración será coincidente con la del contrato hasta su extinción. 

 
De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá 

que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose en ese caso a recabar la misma documentación 
al licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado clasificadas las ofertas. 
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El órgano de contratación deberá adjudicar el contrato dentro de los cinco días hábiles 

siguientes a la recepción de la documentación, y en todo caso, en el plazo máximo de dos meses a 
contar desde la apertura de las proposiciones de conformidad con lo establecido en el art. 161 del 
TRLCSP. 

 
El plazo máximo referido en el párrafo anterior de dos meses se ampliará en quince días 

hábiles, cuando sea necesario seguir los trámites a que se refiere el art. 152 del TRLCSP para el 
supuesto de ofertas con valores anormales o desproporcionados. 

 
De no dictarse la adjudicación en los plazos indicados los licitadores tendrán derecho a retirar 

su proposición. 
 
La adjudicación deberá ser motivada, se notificará a los candidatos o licitadores mediante fax 

o correo electrónico y, simultáneamente, se publicará en el perfil de contratante o en el Boletín 
Oficial de la Provincia. 

 
La notificación deberá contener, en todo caso, la información necesaria que permita al 

licitador excluido o candidato descartado interponer, conforme al artículo 40 del TRLCSP recurso 
suficientemente fundado contra la decisión de adjudicación. En particular expresará los siguientes 
extremos: 

 
a. En relación con los candidatos descartados, la exposición resumida de las razones por las 

que se haya desestimado su candidatura. 
 
b. Con respecto de los licitadores excluidos del procedimiento de adjudicación, también en 

forma resumida, las razones por las que no se haya admitido su oferta. 
 
c. En todo caso, el nombre del adjudicatario, las características y ventajas de la proposición 

del adjudicatario determinantes de que haya sido seleccionada la oferta de éste con preferencia a las 
que hayan presentado los restantes licitadores cuyas ofertas hayan sido admitidas. 

 
Será de aplicación a la motivación de la adjudicación la excepción de confidencialidad 

contenida en el art. 153 del TRLCSP. 
 
En todo caso, en la notificación y en el perfil de contratante se indicará el plazo en que debe 

procederse a la formalización del contrato conforme al art. 156.3 del TRLCSP. 
 
La notificación se hará por cualquiera de los medios que permitan dejar constancia de su 

recepción por el destinatario. En particular, podrán efectuarse por correo electrónico a la dirección 
que los licitadores o candidatos hubiesen designado al presentar sus proposiciones, en los términos 
establecidos en el art. 28 de la Ley 11/2007 de 22 de julio, de Acceso Electrónico de los ciudadanos 
a los Servicios Públicos. Sin embargo, el plazo para considerar rechazada la notificación, con los 
efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, será de 10 días. 
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El órgano de contratación declarará desierta la licitación, motivando en todo caso su 

resolución, cuando ninguna oferta sea admisible de acuerdo con los criterios que figuran en el 
presente Pliego. No obstante, no podrá declarar desierta una licitación cuando exista alguna oferta 
o proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuren en el pliego. 

 
El órgano de contratación podrá, siempre antes de proceder a la adjudicación, renunciar a la 

ejecución del contrato por razones de interés público debidamente justificadas en el expediente, o 
desistir del procedimiento de adjudicación en el supuesto del párrafo siguiente. 

 
De igual modo, podrá acordar motivadamente el desistimiento del procedimiento con 

fundamento en la comisión de alguna infracción de las normas de preparación o reguladoras del 
procedimiento de adjudicación del contrato. El desistimiento no impedirá la iniciación inmediata de 
un nuevo procedimiento de licitación. 

 
La renuncia a la celebración del contrato o el desistimiento del procedimiento sólo podrá 

acordarse por el órgano de contratación antes de la adjudicación con las consecuencias previstas en 
el art. 155 del TRLCSP. 

 
En el expediente se dejará constancia de las invitaciones cursadas, de las ofertas o 

proposiciones presentadas, y de las razones para su admisión o rechazo. Adjudicado el contrato y 
transcurridos los plazos para la interposición de recursos sin que se hayan interpuesto, la 
documentación que acompaña a las proposiciones quedará a disposición de los interesados. No 
obstante, transcurrido el plazo de tres meses desde la adjudicación, la Administración podrá disponer 
sobre la destrucción de la documentación aportada por los licitadores sin que éstos hubieran acudido 
a retirarla. 

 
20. GARANTÍA DEFINITIVA. 
 
El adjudicatario estará obligado a constituir una fianza definitiva del 5% del importe o precio 

total de adjudicación IVA excluido. La garantía podrá constituirse en cualquiera de las formas 
establecidas en el art. 96 del TRLCSP, con los requisitos establecidos en el art. 55 y siguientes del 
RGLCAP, o mediante garantía global con los requisitos establecidos en el art. 98 del TRLCSP.  

 
La garantía definitiva responderá en general de los conceptos y responsabilidades mencionados 

en el art. 100 del TRLCSP y en particular, del cumplimiento por parte del adjudicatario de las 
normas, obligaciones y condiciones a que se sujeta la obra, de las penalizaciones o sanciones 
impuestas al mismo y de los daños y perjuicios ocasionados al Ayuntamiento, a sus bienes e 
instalaciones, por causas imputables al adjudicatario, cuando no proceda su revocación. 

 
De igual forma responderá de la incautación que pueda decretarse en los casos de resolución 

o revocación de la concesión, en los términos establecidos en el presente pliego o, con carácter 
general, en la ley. 
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La garantía será devuelta o cancelada una vez se haya producido el 
vencimiento del plazo de la ejecución, incluido su plazo de garantía, que se establece en 6 MESES, 
y se haya cumplido satisfactoriamente los términos del contrato. Así mismo se cancelará y devolverá 
en los supuestos de extinción anticipada de la concesión por causas no imputables al adjudicatario y 
no resulten responsabilidades a su cargo. La devolución y cancelación de las garantías se efectuará 
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 102 del TRLCSP y 65.2 y 3 del RGLCAP. 

 
La garantía deberá reajustarse o reponerse en su cuantía integra, en el caso de que se hagan 

efectivas sobre la misma, penalidades, sanciones o indemnizaciones exigibles al adjudicatario, en el 
plazo de quince días desde la ejecución, incurriendo en caso contrario en causa de revocación de la 
concesión. 

 
Asímismo, y en el plazo de quince días, deberá reponer o reajustar la garantía, en el caso de 

que como consecuencia de una modificación de las condiciones económicas de la concesión, ésta 
experimente una variación del precio.  

 
Para hacer efectiva la garantía definitiva, el Ayuntamiento tendrá preferencia sobre cualquier 

otro acreedor, sea cual fuere la naturaleza del mismo y el título en que se funde su pretensión. 
 
A los efectos de lo dispuesto en esta cláusula, se establece un plazo de garantía será de TRES 

MESES, a contar desde el día siguiente al de la firma del acta de recepción o conformidad. 
 
21. PROPOSICIONES CON VALORES ANORMALES O DESPROPORCIONADOS. 
 
El carácter desproporcionado o anormal de las ofertas podrá apreciarse conforme a lo 

dispuesto en el art. 152 del TRLCSP y en sus normas de desarrollo, observándose las reglas 
establecidas en los citados preceptos. 

 
El órgano de contratación requerirá a los licitadores que hayan efectuado proposiciones con 

valores anormales o desproporcionados para que, en plazo máximo de cinco días naturales siguientes 
al del requerimiento, justifiquen ante la Mesa por escrito, la valoración de su oferta y precisen las 
condiciones de la misma, de acuerdo con lo previsto en el art. 152 del TRLCSP, junto con la 
documentación aneja pertinente. 

 
22. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. 
 
El contrato se perfecciona con su formalización. 
 
La formalización del contrato no podrá efectuarse antes de que transcurra 15 días hábiles 

desde que se reciba la notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos. 
 
El órgano de contratación requerirá al adjudicatario para que formalice el contrato en plazo 

no superior a 5 días a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento, 
una vez transcurrido el plazo de espera establecido en el párrafo anterior, sin que se hubiera 
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interpuesto recurso que lleve aparejada la suspensión de la formalización del 
contrato. De igual forma procederá cuando el órgano competente para la resolución del recurso 
hubiera levantado la suspensión. 

   
El documento administrativo en que se formalice el contrato constituirá título suficiente para 

acceder a cualquier registro público. No obstante, el contratista podrá solicitar que el contrato se 
eleve a escritura pública, corriendo de su cargo los correspondientes gastos. 

 
Simultáneamente con la firma del contrato, se suscribirán por el adjudicatario el Pliego de 

Cláusulas Administrativas y Anexos que lo acompañan por triplicado ejemplar, formando dichos 
documentos parte integrante del contrato. 

 
En el caso de que el contrato fuese adjudicado a una Agrupación de Empresas deberán estas 

acreditar la constitución de la misma, en escritura pública, dentro del plazo otorgado para la 
formalización del contrato, y NIF asignado a la Agrupación. 

 
Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el contrato dentro 

del plazo indicado, la Administración podrá acordar la incautación sobre la garantía definitiva del 
importe de la garantía provisional que, en su caso hubiese exigido. 

 
No podrá iniciarse la ejecución del contrato sin su previa formalización, excepto en los casos 

previstos en el artículo 113 del TRLCSP. 
 
En los procedimientos con trámite de urgencia, el plazo de inicio de la ejecución del contrato 

no podrá ser superior a 15 días hábiles contados desde su formalización. Si excediese de este plazo, 
el contrato podrá ser resuelto, salvo que el retraso se debiera a causas ajenas a la Administración 
contratante y al contratista. 

 
Antes de la formalización del contrato, se justificará por el adjudicatario que se ha cubierto la 

responsabilidad civil exigida en los Pliegos mediante una póliza de seguros necesaria y suficiente para 
garantizar o cubrir cualquier riesgo que se pueda producir en los bienes municipales o a terceros, 
como consecuencia o con ocasión de los trabajos de instalación y del desarrollo de la actividad que 
permite el aprovechamiento o explotación de la licencia. El seguro deberá estar vigente durante 
todo el plazo de la concesión. 

 
La formalización del contrato supondrá la entrega de la posesión de la parcela náutica donde 

se ubicarán las instalaciones determinadas en el pliego técnico. 
 

23. EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
  

  Persona responsable del contrato. 
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La realización de los trabajos se efectuará bajo la coordinación, supervisión y 
control de una persona responsable del contrato designada por el órgano de contratación, y que será 
a todos los efectos la responsable de la Administración frente a la persona contratista. 

 
Con carácter general, serán funciones de la persona responsable del contrato, además de las 
establecidas por Ley, las derivadas de la coordinación de los trabajos, así como la comprobación y 
vigilancia de los términos establecidos en el contrato. 

 
A estos efectos, durante la ejecución del contrato, podrá inspeccionar las obras durante su 
construcción y el inmueble una vez construido cuantas veces considere necesario y solicitar la 
información que estime oportuna para el correcto control del trabajo.  
 
Con dicha finalidad, tendrá libre acceso al inmueble, quedando la persona contratista obligada a 
facilitar la visita así como los medios necesarios para la realización de las actuaciones pertinentes.  
 
Tanto la persona responsable del contrato como la Dirección Facultativa de las obras tendrán acceso 
igualmente al Libro de Subcontratación, conforme a lo dispuesto en el artículo 8.1 de la Ley 
reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción (LRSSC). 

 
La persona contratista aportará cuanta documentación y precisiones le sean requeridas por el órgano 
de contratación durante la ejecución del contrato. Cuando la persona contratista, o personas de ella 
dependientes, incurran en actos u omisiones que comprometan o perturben la buena marcha del 
contrato, el órgano de contratación podrá exigir la adopción de medidas concretas para conseguir o 
restablecer el buen orden en la ejecución de lo pactado. 
 
La persona responsable del contrato podrá ordenar la apertura de catas cuando sospeche la existencia 
de vicios ocultos de construcción o haberse empleado materiales de calidad deficiente. De 
confirmarse la existencia de tales defectos, serán de cuenta de la persona contratista los gastos 
derivados del reconocimiento y subsanación. En caso contrario, la persona responsable certificará la 
indemnización que corresponde a la ejecución y reparación de las catas, valoradas a los precios 
unitarios del proyecto.  
 
Asimismo podrá ordenar la realización de ensayos y análisis de materiales y unidades de obra y que 
se recaben los informes específicos que en cada caso resulten pertinentes, siendo a cargo de la 
persona contratista los gastos que por estas operaciones se originen. 

 
 
24 Ejecución del contrato. 

  
       24.1. Condiciones de ejecución. 

 
La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura de la persona contratista. 
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El contrato se ejecutará con sujeción a lo establecido en su clausulado y en los 
pliegos, y de acuerdo con las instrucciones que para su interpretación diere a la persona contratista 
el órgano de contratación.  
 
La persona contratista está obligada a guardar sigilo respecto de los datos y antecedentes que, no 
siendo públicos o notorios, estén relacionados con el objeto del contrato, de los que tenga 
conocimiento con ocasión de la ejecución del mismo. En el anexo I-A se podrá indicar la información 
concreta a la que se le otorga el carácter de confidencial y el plazo durante el que se mantendrá el 
deber de confidencialidad por la persona contratista desde que tuvo conocimiento de la información, 
que no podrá ser inferior a cinco años, a contar desde el día siguiente al de la formalización del 
contrato. 

 
24.2. Condiciones esenciales de ejecución. 
 

El órgano de contratación podrá comprobar el estricto cumplimiento de los pagos que la persona 
contratista ha de hacer a todas las personas subcontratistas o suministradoras que participen en el 
contrato. Si el órgano de contratación ejerce esta opción, haciéndolo constar en el anexo I-A, se 
establecen las siguientes condiciones esenciales de ejecución, cuyo incumplimiento, además de las 
consecuencias previstas por el ordenamiento jurídico, permitirá la imposición de las penalidades 
referidas en la cláusula 18 del presente pliego. 

 
1. La persona contratista remitirá al órgano de contratación, cuando éste lo solicite, relación 

detallada de aquellas personas subcontratistas o suministradoras que participen en el 
contrato cuando se perfeccione su participación, junto con aquellas condiciones de 
subcontratación o suministro de cada uno de ellas que guarden una relación directa con 
el plazo de pago.  

 
2. Asimismo, deberá aportar, a solicitud del órgano de contratación, justificante de 

cumplimiento de los pagos a aquéllas una vez terminada la prestación dentro de los plazos 
de pago legalmente establecidos en el artículo 228 y en la Ley 3/2004, de 29 de 
diciembre, en lo que le sea de aplicación.  

 
 
25. Actuaciones previas al inicio de las obras. 
 
25.1. Plan de seguridad y salud en el trabajo. 

 
El Plan de Seguridad y Salud en el trabajo, cuando fuere exigible, redactado por persona técnica con la 
titulación exigida legalmente, y suscrito por la empresa adjudicataria, deberá ser presentado a la 
Administración, en el plazo máximo de 30 días naturales desde la fecha de notificación de la 
adjudicación, al objeto de que pueda ser aprobado por ésta previamente al inicio de la obra, requisito 
imprescindible para que ésta pueda comenzar efectivamente. 
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El incumplimiento del plazo y como consecuencia de ello, la imposibilidad de 
aprobar el plan, no impedirá la comprobación del replanteo ni la autorización del inicio de la obra, si 
bien éstas no podrán comenzar efectivamente sin la citada aprobación del plan. En este supuesto, el 
plazo contractual empezará a partir de la firma del acta de comprobación del replanteo y la autorización 
del inicio de las obras, en la que se dejará constancia de los extremos mencionados. 

 
Con independencia de lo anterior, el incumplimiento del mencionado plazo de presentación supondrá 
una penalización diaria de 1 euro por cada 5.000 euros del precio del contrato, que será descontado, en 
su caso, en la primera certificación.   

 
La persona contratista vendrá obligada a recoger en el Plan de Seguridad y Salud todas las medidas y 
elementos necesarios para cumplir lo estipulado al respecto por la legislación vigente sobre la 
materia, por las normas de buena construcción, y por las especificaciones y prescripciones recogidas 
en el Estudio de Seguridad y Salud, sin que tenga derecho a recibir más importe que el fijado en el 
Estudio de Seguridad y Salud afectado de la baja de adjudicación, en su caso.  

 
Los locales y servicios para higiene y bienestar de las personas trabajadoras que vengan obligadas por el 
Estudio de Seguridad y Salud o por las disposiciones vigentes sobre la materia habrán de ser ubicados en 
los lugares indicados en el citado estudio, salvo autorización expresa de la Administración en otro 
sentido. En todo caso serán para uso exclusivo del personal adscrito a la obra. Cualquier variación que 
se plantee de las características y emplazamiento de dichos locales y servicios, una vez aprobado el plan, 
requerirá la previa modificación del mismo, así como su posterior informe y aprobación en los términos 
establecidos por las disposiciones vigentes. 

 
Los referidos locales y servicios deberán estar dispuestos desde el inicio de la obra, debiendo contar con 
la autorización de la Administración antes de su retirada. 

 
25.2. Licencias, autorizaciones e impuestos. 

 
La persona contratista, de por sí o como sustituta de la Administración, está obligada a gestionar el 
otorgamiento de cuantas licencias, impuestos, autorizaciones y requerimientos establecidos en las 
normas y ordenanzas municipales y de cualquier otro organismo público o privado sean necesarios para 
el inicio, ejecución y entrega al uso o servicio de las obras, solicitando de la Administración los 
documentos que para ello sean necesarios, sin perjuicio de la actuación que a esta última le corresponda. 
 
Asímismo, la persona contratista estará obligada a abonar en los plazos voluntarios establecidos el 
importe de los gastos y exacciones derivados de los impuestos, licencias, autorizaciones y 
requerimientos referidos anteriormente y cualesquiera que graven la ejecución y posterior ocupación 
de la obra, gastos que serán de cuenta de la persona contratista dando conocimiento inmediatamente a 
la Administración de haber cumplido dichos trámites.  
 
El importe de estas cargas derivadas de la obra forma parte de los gastos asumidos por la oferta 
económica y conforme a esta estipulación contractual se traslada la obligación de pago a la adjudicataria 



 
 
 
 
 
 

 
 

Página 25 de 47 

 

EXCMO. AYTO. DE TARIFA 

del contrato celebrado. La persona contratista indemnizará a la Administración 
por cualquier perjuicio que ocasione el incumplimiento de la presente cláusula. 
 
Si entendiera que las liquidaciones practicadas no se ajustan a Derecho, la persona contratista quedará 
legitimada para interponer contra las mismas los recursos pertinentes, comunicando este extremo a la 
Administración contratante.  

 
25.3. Seguros.  

 
El contratista deberá tener suscrito un seguro de responsabilidad civil por daños a terceros, tanto a 
personas como a cosas, así como por daños producidos a la Administración, o al personal dependiente 
de la misma durante la vigencia del contrato. 
 

25.4. Maquinaria, medios auxiliares, personal y mano de obra.   
 

En el plazo de 30 días desde la formalización del contrato, la persona contratista presentará a la 
Administración relación detallada de los siguientes extremos: 
 
a) Maquinaria, medios auxiliares, servicios, instalaciones y construcciones provisionales que se habrán 
de emplear en la ejecución de los trabajos. 
  
b) Relación numerada, por  oficios y categorías, del personal que pondrá al servicio de las obras. 
 
La persona designada como  Jefe de Obra tendrá capacidad para representar a la empresa en todo cuanto 
se refiera a la ejecución de la obra y quedará adscrita permanentemente a la misma con dedicación plena 
durante el tiempo de ejecución de las obras, debiendo permanecer durante las horas de trabajo a pie de 
obra. 

 
La Administración podrá acordar no dar curso a las certificaciones de obra hasta que la persona 
contratista haya presentado en debida forma los documentos anteriormente señalados, sin que ello 
pueda originar derecho al cobro de intereses de demora por retraso en el pago de dichas certificaciones. 

 
 

26. Acta de comprobación de replanteo e inicio de las obras. 
 

Se procederá a efectuar la comprobación del replanteo en el plazo máximo de un mes desde la 
formalización del contrato, autorizándose, en su caso, el inicio de las obras. 
 

 
Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a las estipulaciones establecidas en el pliego y al proyecto 
que sirve de base al contrato y conforme a las instrucciones que en interpretación técnica de éste dieren 
a la persona contratista la Dirección facultativa de las obras, y en su caso, la persona responsable del 
contrato. En el supuesto de que fuese necesario que la prestación se ejecutase en forma distinta a la 
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pactada inicialmente, deberá procederse a la resolución del contrato en los 
términos establecidos en la cláusula 28 del presente pliego.  
 
 
27. Programa de trabajo.  

 
La persona contratista estará obligada a presentar a la Administración un programa de trabajo, en el 
plazo de treinta días, contados desde la formalización del contrato.  
 
En el programa de trabajo se incluirán los datos exigidos en el artículo 144.3 del RGLCAP, debiendo 
en todo caso ajustarse al plazo de ejecución de la obra. 
 
La Administración resolverá sobre el programa de trabajo en el plazo máximo de los 15 días siguientes 
a su presentación, pudiendo imponer la introducción de modificaciones o el cumplimiento de 
determinadas prescripciones, siempre que no contravengan las cláusulas del contrato. 
 
La Administración podrá acordar no dar curso a las certificaciones de obra hasta que la persona 
contratista haya presentado en debida forma el programa de trabajo, sin que ello pueda originar derecho 
al cobro de intereses de demora por retraso en el pago de dichas certificaciones.  
 
 
28. Dirección Facultativa e inspección de las obras.  

 
La Dirección Facultativa de la Obra, que incluye la Dirección de la Obra, la Dirección de la Ejecución 
de la Obra y la Coordinación de la Seguridad en la Obra, podrá ser desarrollada directamente por los 
servicios técnicos de la Administración o por el personal técnico por ella contratado. 
 
La Dirección Facultativa será responsable de que éstas se lleven a cabo con estricta sujeción al proyecto 
aprobado y que las mismas se realicen dentro de los plazos establecidos. 
 
La Dirección Facultativa no podrá introducir en el proyecto, a lo largo de su ejecución, alteraciones en 
las unidades de obra, sin autorización previa del órgano de contratación. Así mismo, en caso de 
discordancias entre los documentos del proyecto, tampoco podrá adoptar decisión alguna que pueda 
implicar la introducción de modificaciones sobre el proyecto aprobado, estándose a estos efectos a lo 
dispuesto en la cláusula 20 del presente pliego.  

 
La realización por la persona contratista de alteraciones en las unidades de obra, sin autorización previa 
de la Administración contratante, aún cuando éstas se realizasen bajo las instrucciones de la Dirección 
Facultativa, no generará obligación alguna para la Administración, quedando además la persona 
contratista obligada a rehacer las obras afectadas sin derecho a abono alguno, todo ello sin perjuicio de 
las responsabilidades que la Administración pudiera exigir a ambos por incumplimiento de sus 
respectivos contratos. 
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En la oficina de obras deberá existir un Libro de Órdenes, un Libro de Incidencias 
y un Libro de Subcontratación, así como la documentación necesaria para el desarrollo de las obras, en 
el que la Dirección Facultativa de la obra haga constar, por escrito, las instrucciones que, periódicamente 
y para el mejor desarrollo de aquéllas formule a la persona contratista. 

 
La dirección de las obras tendrá acceso al Libro de Subcontratación, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 8.1 de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la 
Construcción (en adelante LRSSC). 

 
Incumbe a la Administración, a través de la persona responsable del contrato, ejercer de manera 
continuada y directa, la coordinación, supervisión, control y seguimiento del contrato.  

 
La persona contratista facilitará a la Administración, sin coste adicional alguno, la asistencia profesional 
de personal experto, ya sea para presentaciones, reuniones explicativas o de información o para 
aclaración de dudas que se puedan plantear en relación con la realización de las obras. 

 
 

29. Prescripciones para la ejecución de las obras. 
 

29.1. Obligaciones laborales, sociales y económicas de la persona contratista.  
 

El personal adscrito por la persona contratista a la prestación objeto del contrato, no tendrá ninguna 
relación laboral con la Administración, bajo ningún concepto, dependiendo exclusivamente de la 
persona contratista, quien tendrá todos los derechos y deberes inherentes a su calidad de persona 
empresaria respecto del mismo. 
 
La persona contratista está obligada al cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia laboral, de 
seguridad social, de Seguridad y Salud laboral por lo que vendrá obligada a disponer las medidas exigidas 
por tales disposiciones, siendo a su cargo el gasto que ello origine. 
 
Asimismo estará obligada a observar el cumplimiento de lo preceptuado en el Decreto 293/2009, de 
7 de julio, por el que se aprueba el reglamento que regula las normas para la accesibilidad en las 
infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte en Andalucía. 

 
En general, la persona contratista responderá de cuantas obligaciones le vienen impuestas por su carácter 
de persona empleadora, así como del cumplimiento de cuantas normas regulan y desarrollan la relación 
laboral o de otro tipo, existente entre aquélla, o entre sus subcontratistas y las personas trabajadoras de 
una y otra, sin que pueda repercutir contra la Administración ninguna multa, sanción o cualquier tipo 
de responsabilidad que por incumplimiento de alguna de ellas, pudieran imponerle los organismos 
competentes. 
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En cualquier caso, la persona contratista, indemnizará a la Administración de toda 
cantidad que se viese obligada a pagar por incumplimiento de las obligaciones aquí consignadas, aunque 
ello le venga impuesto por resolución judicial o administrativa.  

 
 
29.2. Obligación de sigilo. 

 
La persona contratista estará obligada a guardar sigilo respecto a los datos o antecedentes que, no siendo 
públicos o notorios, están relacionados con el objeto del contrato o de los que tenga conocimiento con 
ocasión del mismo, no pudiendo, por tanto, proporcionar información a terceras personas sobre la 
materia objeto del contrato, ni permitir el acceso a la obra con dicha finalidad, a no ser que cuente a 
estos efectos con la previa autorización de la Administración. 

 
La persona contratista no podrá, sin previa autorización escrita de la Administración, publicar noticias, 
dibujos ni fotografías de las obras, ni autorizar a terceros su publicación. 

 
El incumplimiento de las obligaciones anteriormente reseñadas se establece expresamente como causa 
de resolución del contrato. 

 
La Administración se reserva el derecho de hacer, editar, proyectar y, en cualquier forma, explotar 
directa o mediante acuerdos con terceros cuantos reportajes fotográficos, audiovisuales y de todo tipo, 
crea oportunos de las obras que ejecute la persona contratista. 

 
29.3. Subcontratación. 
 

Si la persona contratista ha  indicado en su oferta la parte del contrato que tenga previsto subcontratar, 
ésta deberá comunicar anticipadamente y por escrito a la Administración la intención de celebrar los 
subcontratos, señalando la parte de la prestación que se pretende subcontratar y la identidad de la 
subcontratista, y justificando suficientemente la aptitud de ésta para ejecutarlo por referencia los 
elementos técnicos y humanos de que dispone y a su experiencia.  
 
La persona contratista deberá cumplir la legislación vigente en materia de subcontratación, en especial 
las normas generales sobre subcontratación establecidas en la LRSSC, y lo dispuesto en el RD 
1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora 
de la subcontratación en el Sector de la Construcción. 
 
La persona contratista deberá obtener, llevar en orden, al día y conservar en la oficina de obras el Libro 
de Subcontratación habilitado por la autoridad laboral correspondiente con arreglo a lo dispuesto en 
los artículos 8 de la referida Ley y 13 a 16 del mencionado Real Decreto, en el que la empresa 
constructora mantenga permanentemente actualizada la relación de personas subcontratistas y las 
partidas con ellas contratadas, debiendo comunicar cada subcontratación anotada en el Libro de 
Subcontratación a la persona coordinadora de seguridad y salud. 
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Las infracciones de lo dispuesto en la LRSSC, serán sancionadas con arreglo a lo 
dispuesto en la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social, Texto Refundido aprobado por 
Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto. 

 
 
30. Plazos y penalidades.  

 
La persona contratista queda obligada al cumplimiento del contrato dentro del plazo  fijado para su 
realización en el informe técnico. 

 
La constitución en mora por la persona contratista no precisará intimación previa por parte de la 
Administración. La imposición de penalidades consecuentes con dicho retraso se aplicará 
automáticamente por el órgano de contratación. 

 
Si llegado al término de cualquiera de los plazos parciales o del final, la persona contratista hubiera 
incurrido en mora por causas imputables a la misma, la Administración podrá optar indistintamente, en 
la forma y condiciones establecidas en el artículo 212 del TRLCSP, por la resolución del contrato con 
pérdida de garantía definitiva o por la imposición de las penalidades establecidas en el citado artículo. 

 
En el caso de que el contrato incluyera cláusula de revisión de precios y el incumplimiento del plazo 
fuera imputable a la persona contratista, se procederá en la forma y en los términos previstos en el 
artículo 93 del TRLCSP. 
 
El importe de las penalidades no excluye la indemnización a que pudiese tener derecho la 
Administración, por daños y perjuicios originados por la demora de la persona contratista. 
 
Si el retraso fuera por motivos no imputables a la persona contratista se estará a lo dispuesto en el artículo 
213.2 del TRLCSP. 

 
 

Para la imposición de este tipo de penalidades se sustanciará un procedimiento en el que necesariamente 
tendrá lugar trámite de alegaciones a la persona contratista. 

 
 
31. Régimen de pagos. 
 
31.1. Precios.  

 
1. En los precios unitarios descompuestos del proyecto prevalecerá la definición y descripción de la 
unidad de obra, mediante su epígrafe correspondiente y su importe final expresado en letras. 
 
Todos los trabajos, medios auxiliares y materiales que sean necesarios para la correcta ejecución y 
acabado de cualquier unidad de obra, conforme a las características técnicas y prescripciones establecidas 
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en el proyecto y a las normas de buena construcción, se considerarán incluidos en 
el precio de la misma, aunque no figuren todos ellos especificados en la descomposición o descripción 
de los precios.  
 
 

 
Todos los gastos que por su concepto sean asimilables a los que forman parte de los costes 

indirectos, según la estructura de costes adoptada en el proyecto, o que, siendo necesarios para la 
ejecución de la obra o parte de ésta, no sean directamente imputables a unidades concretas, sino al 
conjunto o a una parte de la obra, se considerarán siempre incluidos en el porcentaje aplicado de costes 
indirectos y, por tanto, en los precios del proyecto. Por todo ello, se hallarán comprendidos en dichos 
gastos, entre otros, los relativos a los medios auxiliares, instalaciones y dotaciones provisionales, 
servicios y obras accesorias de todo tipo que se precisen para la ejecución de la obra comprendida en el 
proyecto, cualquiera que sea la forma de suministro o aprovisionamiento. 

 
Los precios unitarios de ejecución material condicionarán la ejecución de las unidades de obra 

a que se refieran, de acuerdo con lo definido y descrito en los epígrafes correspondientes, 
complementándose, siempre, con lo reflejado en los planos de conjunto y detalle, con las estipulaciones 
fijadas en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y en los demás documentos del proyecto, así 
como, en su defecto, por lo establecido en el banco de precios “Base de Costes de la Construcción de 
Andalucía” de la Consejería competente en materia de Vivienda de la Junta de Andalucía. 

 
Los precios del proyecto relativos a materiales se considerarán válidos, cualquiera que sea el 

tipo de tecnología o procedimiento que haya de utilizarse para su elaboración y tanto si se confeccionan 
en la propia obra como si llegan a ésta ya elaborados. 

 
2. En caso de discordancia entre los documentos del proyecto, se estará a lo establecido en la 

cláusula 1 del presente pliego para la determinación del documento que en cada caso deba prevalecer, 
sin que ello pueda suponer en ningún caso la introducción de modificaciones sobre el proyecto 
aprobado. 

 
En caso de discrepancia entre la Dirección Facultativa y la persona contratista sobre la 

necesidad o no de cualquier subsanación por discordancia entre los documentos del proyecto, así como 
de la solución a adoptar y su posible valoración económica, ésta será resuelta por la persona responsable 
del contrato, sin que pueda, en ningún caso, ser ello motivo de paralización o ralentización de las obras. 
 

31.2. Abonos de las unidades de obra. 
  

1. La persona contratista tendrá derecho al abono de la obra que realmente ejecute con estricta sujeción 
al proyecto aprobado, en los términos establecidos en el TRLCSP y en el presente pliego.  
 
La persona contratista tendrá también derecho a percibir abonos a cuenta por acopio de materiales y 
por instalaciones y equipos, con los límites y requisitos establecidos en los artículos 155 y 156 del 
RGLCAP, debiendo asegurarse los referidos pagos mediante la prestación de garantía.  
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2. A los efectos del pago de la obra ejecutada, de conformidad con lo establecido en el artículo 232 del 
TRLCSP, la Dirección Facultativa expedirá, con la periodicidad que se establece en el anexo I-A, las 
certificaciones comprensivas de la obra ejecutada durante dicho periodo de tiempo, cuyos abonos 
tendrán el concepto de pagos a cuenta sujetos a las rectificaciones y variaciones que se produzcan en la 
medición final y sin suponer, en forma alguna, aprobación y recepción de las obras que comprenden.  

 
El pago del precio se efectuará previa presentación de factura en el Registro, debiendo ser 
repercutido como partida independiente el Impuesto sobre el Valor Añadido en el documento que 
se presente para el cobro, sin que el importe global contratado experimente incremento alguno.  
 
 
La Administración deberá aprobar las certificaciones de obra dentro de los treinta días siguientes a 
su expedición, salvo acuerdo expreso en contrario. 
 
La Administración tendrá la obligación de abonar el precio dentro de los treinta días siguientes a la fecha 
de aprobación de las certificaciones de obra. 
 
Cuando la periodicidad de las certificaciones se haya establecido como trimestral, éstas se presentarán 
antes del día diez de los meses de marzo, junio, septiembre y diciembre. Si la periodicidad establecida 
es anual la certificación se presentará antes del día diez del mes de junio. En cualquiera de los casos la 
última certificación se presentará en el mes que efectivamente hayan finalizado las obras.  

 
La Dirección Facultativa, de conformidad con lo establecido en los artículos 147 a 150 del RGLCAP, 
realizará, con la antelación necesaria, las actuaciones que correspondan para que el informe detallado 
del estado de las obras, la correspondiente relación valorada a origen y, cuando así proceda por su 
periodicidad, las certificaciones de obra y de dirección obren en poder de la Administración y de la 
persona contratista con anterioridad al día 10 del mes siguiente al que correspondan.  

 
La audiencia a la persona contratista sobre la documentación expresada en el párrafo anterior se 
efectuará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 149 del RGLCAP  

 
Conforme a los plazos establecidos en los artículos 149 y 150 del RGLCAP y a los indicados en los 
párrafos anteriores, se considerará como fecha de expedición de las certificaciones de obras, a los efectos 
previstos en el apartado 4 del articulo 216 del TRLCSP, el décimo día del mes siguiente al que 
correspondan, todo ello sin perjuicio de que, en su caso, sea de aplicación lo previsto en los artículos 
144.4 y 152 del RGLCAP, así como todos aquellos supuestos previstos en el presente pliego en los que 
la Dirección Facultativa puede, en su caso, no dar curso a las certificaciones sin derecho a intereses de 
demora por retraso en el pago de estas certificaciones. 

 
3. El procedimiento para la medición y valoración de las obras que se certifiquen se realizará de acuerdo 
con lo establecido en los artículos 147 y 148 del RGLCAP  
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Los criterios técnicos a seguir para la medición de las distintas unidades de obra, 
atenderán a los fijados en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares del proyecto aprobado por 
la Administración, o en su defecto a los indicados en los epígrafes de cada unidad de obra en el 
documento de precios unitarios descompuestos del proyecto. En caso de dudas, olvidos u omisiones, 
en los criterios anteriormente establecidos, se atenderá al siguiente orden de prelación: 

 
a) Los criterios marcados, en su caso, en la descomposición de los precios unitarios. 
b) Los establecidos en el banco de precios “Base de Costes de la Construcción de Andalucía” 
de la Consejería competente en materia de Vivienda de la Junta de Andalucía que haya servido 
de base en la redacción del proyecto.  
c) Los seguidos en la medición del proyecto, sin que en ningún caso los errores, excesos o 
imprecisiones de dichas      mediciones puedan constituirse en sí mismos en criterios. 

 
4. Para el pago de los importes referentes al Control de Calidad de la Obra se deducirá del Presupuesto 
de Ejecución Material de cada certificación, excluida la final de obra, el porcentaje establecido para el 
mencionado Control de Calidad, según lo ofertado a tal efecto en la licitación por la persona contratista, 
y se le sumará el importe, acreditado mediante facturas, de los trabajos realizados por la empresa de 
control de calidad contratada al efecto.  

 
5. Junto con cada una de las certificaciones deberán presentarse los siguientes documentos: 

 
a) Los correspondientes informes mensuales, incluidos los establecidos en la cláusula 

17.2.b) del presente pliego. 
b) La relación valorada. 
c) Copia del Libro de Órdenes. 
d) Copia del Libro de Incidencias. 
e) Copia de los Controles y Ensayos efectuados.  
f) Relación actualizada de las partes de la obra a realizar mediante subcontratas, con 
indicación del presupuesto de las mismas, a los efectos previstos en el artículo 227 del 
TRLCSP. 

 
Tanto en los informes mensuales como en las relaciones valoradas se recogerán las variaciones de 
medición que se produzcan respecto de las establecidas en el proyecto aprobado. No obstante en las 
certificaciones mensuales no se podrá recoger mayor medición que la que figura para cada una de las 
partidas en el proyecto aprobado, debiendo dejarse los posibles excesos de medición, que en su caso 
hubiera, para la certificación final de las obras. 

 
6. Igualmente, la Dirección Facultativa deberá redactar, cuando proceda, el presupuesto adicional por 
revisión de precios. 

 
31.3. Unidades de obra defectuosas, mal ejecutadas o no ajustadas al proyecto.  

 
Se considerarán como unidades de obra defectuosas, mal ejecutadas o no ajustadas al proyecto aquellas 
que no cumplan estrictamente con las características cualitativas y cuantitativas definidas para las mismas 
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en las descripciones de sus precios unitarios, o con las especificaciones de los 
planos o con las prescripciones establecidas en el pliego de prescripciones técnicas del proyecto, de 
manera que puedan dar lugar a variaciones de tipo cualitativo o cuantitativo en relación con las 
previsiones del proyecto. 

 
Se considerarán los siguientes niveles de obras defectuosas o mal ejecutadas: 

 
1. Aquéllas en las que no se comprometa la funcionalidad y/o durabilidad del edificio o  de 
parte del mismo, es decir, cuando las obras defectuosas o mal ejecutadas no afecten a 
requisitos esenciales, tales como: salubridad, estanqueidad, estabilidad, durabilidad, 
seguridad, confort termo acústico, accesibilidad, protección contra incendios y funcionalidad. 
 

Las obras comprendidas en este nivel podrán ser recibidas, aunque no cumplan estrictamente las 
condiciones contratadas, siempre que se cuente al efecto, a propuesta de la Dirección Facultativa, con 
la autorización previa de la Administración. 
 
En este caso la Dirección Facultativa deberá, así mismo, proponer a la Administración la consiguiente 
rebaja de los precios o mediciones de las unidades afectadas, conforme a los siguientes criterios: 

 
a) Cuando las obras defectuosas o mal ejecutadas se originen por haber efectuado con mayores 
dimensiones que las establecidas en el proyecto determinadas piezas o elementos constructivos, la 
Dirección Facultativa podrá proponer su aceptación, con las cotas y dimensiones que figuren en el 
mismo, quedando el contratista obligado a aceptar éstas, a no ser que prefiera demoler, reconstruir o 
sustituir las unidades defectuosas, por su cuenta, y con estricta sujeción al proyecto aprobado. 
 

b) Cuando las obras defectuosas o mal ejecutadas se originen por motivos distintos a los 
establecidos en el apartado a) anterior, la propuesta de la Dirección Facultativa 
contemplará una minoración de los precios contratados, de las obras defectuosas mal 
ejecutadas, igual al  doble del porcentaje de desviación respecto del valor específico. Esta  
minoración será como mínimo del veinte por ciento del precio de las unidades afectadas. 
 

En cualquier caso en la propuesta de minoración de precios se razonarán y justificarán los mismos en 
base a las cantidades de componentes y a los precios asignados a éstos en el proyecto, o en su defecto a 
los que figuren en el banco de precios “Base de Costes de la Construcción de Andalucía” de la Consejería 
competente en materia de  Vivienda de la Junta de Andalucía que se haya tomado de referencia. 
 
Los precios minorados serán fijados por la Administración a la vista de la propuesta de la Dirección 
Facultativa, quedando la persona contratista obligada a aceptar los mismos, a no ser que prefiera 
demoler, reconstruir o sustituir las unidades defectuosas, por su cuenta, y con estricta sujeción al 
proyecto aprobado. 

 
2. Aquéllas en las que se pueda comprometer la funcionalidad o se rebaje durabilidad del edificio o de 
parte del mismo, o existan indicios de que puedan afectar a requisitos esenciales, tales como: salubridad, 
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estanqueidad, estabilidad, durabilidad, seguridad, confort termo acústico, 
accesibilidad, protección contra incendios y funcionalidad. 

 
En este caso, la Dirección Facultativa deberá ordenar, durante el transcurso de las obras y siempre antes 
de su recepción, las correcciones que sean precisas, siempre que las mismas sean factibles sin alterar las 
condiciones estructurales, funcionales o estéticas y sin que afecten desfavorablemente a otras unidades 
de obra, o bien las sustituciones, demoliciones y reconstrucciones que sean necesarias, siendo de cuenta 
de la persona contratista el coste correspondiente y sin que ello suponga una ampliación del plazo 
contractual. 

 
3. La Dirección Facultativa podrá ordenar cuantas operaciones o acciones considere necesarias para 
comprobar la existencia de mala ejecución o defectos. 

 
Así mismo, si tuviese fundadas razones para presumir la existencia de vicios ocultos imputables a la 
ejecución de las obras, ordenará efectuar en cualquier momento los análisis, pruebas o ensayos, 
destructivos o no, que crea necesarios para reconocer los trabajos que presuma defectuosos, dando 
cuenta de ello, con carácter previo, y a su terminación, a la Administración. 
 

 
32. Suspensión del contrato de obras.  

 
1. Si la Administración acordase la suspensión temporal total de las obras, por causas imputables 
a ella misma y por un periodo de tiempo que no de derecho a la persona adjudicataria a solicitar 
la resolución del contrato, conforme se prevé en los apartados a), b) y c) del artículo 237 del 
TRLCSP, procederá el abono a la persona contratista de los daños y perjuicios efectivamente 
sufridos por ésta. Igualmente procederá dicho abono en el caso de que dándose las circunstancias 
establecidas en los citados apartados del artículo 237 del TRLCSP para la resolución del contrato, 
la adjudicataria no la solicitase.  
 
A estos efectos podrán ser resarcibles los costes directos, los costes indirectos y los gastos 
generales no amortizados durante la suspensión, siempre y cuando la persona contratista haya 
adoptado las medidas necesarias para que los perjuicios sean los mínimos posibles para la 
Administración. Así, la persona contratista deberá adoptar todas las medidas incluidas en el 
ámbito de su diligencia para minimizar las consecuencias económicas de cualquier paralización 
de las obras.  
 

La indemnización solicitada por la persona contratista, por los daños y perjuicios producidos, deberá 
estar completamente justificada documentalmente y en ningún caso podrá ser superior a la cantidad 
que resulte de multiplicar el número de meses de paralización por el importe obtenido al aplicar los 
porcentajes de costes indirectos y gastos generales que figuran en el proyecto aprobado sobre el 
importe de obra prevista de ejecutar en el Programa de Trabajo aprobado, en los meses de la 
paralización. 
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2. En el caso de que la suspensión acordada fuese temporal parcial, es decir, 
afectase solo a una parte de las obras en ejecución, se calculará el porcentaje que suponen las obras 
paralizadas respecto del total contempladas en el proyecto aprobado y se aplicará este porcentaje a los 
cálculos indicados en el último párrafo del apartado anterior para determinar el tope máximo de la 
indemnización.  

 
En caso de suspensión temporal parcial, deberá determinarse por la Administración, previa audiencia 
de la persona contratista, su incidencia sobre el plazo total, a los efectos de la concesión de la prórroga 
que proceda.  

 
 

33. Modificación del contrato de obras. 
 

El contrato solo podrá ser modificado por razones de interés público en los casos y en la forma previstos 
en el título V del libro I del TRLCSP. Se admitirán modificaciones en el contrato que respetando lo 
previsto en el art. 105 no superen  el  10% del precio  de adjudicación del contrato de conformidad con 
lo establecido en el artículo 106 del TRLCSP.  

 
Asimismo y de acuerdo con lo establecido en dicho artículo, el procedimiento a seguir para 
efectuar la modificación del contrato en los supuestos contemplados en el citado anexo será el 
siguiente: 

 

1. Resolución de inicio de expediente de modificación del contrato por el órgano de 
contratación.  

2. Audiencia a la persona contratista por un plazo de 5 días hábiles. 
3. Informe de la Asesoría Jurídica en un plazo de 10 días. 
4. Propuesta de resolución de modificación por el órgano de contratación. 
5. Informe del Consejo Consultivo de Andalucía cuando la cuantía de la modificación, aislada 

o conjuntamente, sea superior a un 10% del precio primitivo del contrato, cuando éste 
sea igual o superior a 6.000.000 de euros o exceda del 20% del precio del contrato, 
independientemente de su importe. 

6. Fiscalización, en su caso, del gasto correspondiente. 
7. Resolución motivada del órgano de contratación. 
8. Notificación a la persona contratista. 
 

Todas aquellas modificaciones no previstas en el pliego  solo podrán efectuarse cuando se justifique 
suficientemente la concurrencia de alguna de las circunstancias previstas en el artículo 107 del 
TRLCSP. 

 
Las modificaciones acordadas por el órgano de contratación serán obligatorias para la persona 
contratista y deberán formalizarse conforme a lo dispuesto en el artículo 156 del TRLCSP. 
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La Dirección Facultativa no podrá introducir en el proyecto, a lo largo de su 
ejecución, alteraciones en las unidades de obra, sin autorización previa de la Administración contratante. 
Así mismo, en caso de discordancias entre los documentos del proyecto, tampoco podrá adoptar 
decisión alguna que pueda implicar la introducción de modificaciones sobre el proyecto aprobado, 
estándose a estos efectos a lo dispuesto en la cláusula 19.1.2. 
  
La realización por la persona contratista de alteraciones en las unidades de obra, sin autorización previa 
de la Administración contratante, aún cuando éstas se realizasen bajo las instrucciones de la Dirección 
Facultativa, no generará obligación alguna para la Administración, quedando además la persona 
contratista obligada a rehacer las obras afectadas sin derecho a abono alguno, todo ello sin perjuicio de 
las responsabilidades que la Administración pudiera exigir a ambos en cumplimiento de sus respectivos 
contratos. 

 
En caso de que la modificación suponga supresión o reducción de unidades de obra, la persona 
contratista no tendrá derecho a reclamar indemnización alguna. 

  
En el caso de que las modificaciones supongan la introducción de unidades de obra no previstas en el 
proyecto o cuyas características difieran de las fijadas en éste, se estará a lo preceptuado en el artículo 
234 del TRLCSP. 

 
Los costes de los componentes de materiales, mano de obra y maquinaria a aplicar para la formación de 
los nuevos precios a establecer, en su caso, serán, en cuanto resulten de aplicación, los fijados en las 
descomposiciones de los precios unitarios del proyecto aprobado que sirve de base al contrato y, en su 
defecto, los que correspondiesen a los vigentes de mercado en la fecha de adjudicación del contrato. A 
estos efectos, se tomarán, cuando existan, de las descomposiciones de los precios correspondientes al 
banco de precios “Base de Costes de la Construcción de Andalucía” que, en su caso, hayan sido aplicados 
al proyecto, vigentes en la fecha referida. 

 
Los nuevos precios unitarios descompuestos se confeccionarán siguiendo la estructura de costes 
adoptada para los precios del proyecto. De modo que para el cálculo y descomposición de precios, 
determinación de cantidades de componentes, conceptos imputables a costes directos y conceptos a 
considerar en los precios de los componentes se aplicarán iguales criterios que para los precios del 
proyecto. Por tanto, para elaborar los nuevos precios se tomarán, cuando resulten de aplicación y 
siempre que no existan errores en los mismos, las cantidades de materiales y rendimientos de mano de 
obra y maquinaria que figuren en las descomposiciones de los precios del proyecto o en sus Anexos o, 
en su defecto, cuando existan, en el banco de precios “Base de Costes de la Construcción de Andalucía” 
a que se refieren éstos.  

 
El porcentaje de costes indirectos a aplicar será el mismo que el del proyecto aprobado. 
 
Si la persona contratista no aceptase los precios fijados, por el mismo se deberán adoptar todas las 
medidas precisas para facilitar la ejecución de la parte de obra afectada por parte de la Administración o 
por la persona empresaria que ésta designe, debiendo indemnizar a la Administración por cualquier 
perjuicio que ocasione el incumplimiento de esta obligación. 
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En este supuesto, la Administración, previa audiencia de la persona contratista principal, establecerá las 
instrucciones y medidas que deberán adoptarse y el plazo en el que ha de verificarse su cumplimiento. 
 
Cuando la Dirección Facultativa considere necesaria una modificación del proyecto, recabará del órgano 
de contratación autorización para iniciar el correspondiente expediente, que se substanciará con carácter 
de urgencia con las actuaciones previstas en el artículo 234.3 del TRLCSP. 
 
 
34. Recepción de las obras.  

 
1. La persona contratista, una vez terminada la obra y antes del acto de la recepción, deberá 
entregar a la Administración original y dos copias de los siguientes documentos, debidamente 
ordenados y encuadernados: 

 
a) Planos y demás documentos necesarios para reflejar exactamente la obra ejecutada. 

Estos documentos se entregarán en el soporte informático que al efecto establezca la 
Administración.  

b) El reportaje de vídeo, en formato cinta, DVD y Blu Ray, con las condiciones y 
características establecidas en la cláusula 17.6 del presente pliego. 

c) Libro de Órdenes. 
d) Libro de Incidencias. 
e) Libro de Subcontratación, donde se especificará la relación de proveedores, fabricantes y 

procedencia de los materiales.  
f) Homologaciones, certificados, sellos y demás garantías de los materiales o elementos 

colocados en obra que lo requieran o lo posean. 
De estos elementos se desglosarán, en documento aparte, aquéllos que procedan en 
aplicación de la normativa de  protección contra incendios. 

g) Características técnicas de las máquinas, equipos y aparatos instalados. 
h) Los proyectos de las instalaciones, verificados por los organismos competentes, boletines 
de luz y agua, y los planos definitivos de trazado de las mismas. 
i) La documentación relativa al control de calidad de la obra, incluidas las pruebas finales y 
puesta en servicio de todas las instalaciones existentes en la obra. 
j) La documentación técnica que haya sido necesaria para obtener cuantos permisos, licencias 
y autorizaciones para la entrada en funcionamiento de la obra ejecutada. 
k) Los certificados de garantía y los manuales de uso, mantenimiento y conservación 
correspondientes a las instalaciones, máquinas y equipos que se hubiesen instalado en la obra. 
l)  Informe favorable de la empresa de mantenimiento integral, en el caso de que se haya 

ofertado, sobre las obras e instalaciones ejecutadas. 
m) Cualquier otro  documento que así se establezca en el anexo X del presente pliego. 

 
Dichos documentos deberán ser titulados a nombre de la Administración o de la persona o entidad que 
ésta designe.  
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En las obras de edificación a las que se refiere la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, 
de Ordenación de la Edificación, una vez finalizada la obra, la persona contratista entregará a la 
Dirección de la obra una copia del Libro de Subcontratación debidamente cumplimentado, para que lo 
incorpore al Libro del Edificio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.3 del RD 1109/2007. 
 

2. Igualmente, antes de la recepción, la persona contratista deberá realizar las actuaciones que a 
continuación se indican, requisito sin el cual no podrá llevarse a efecto la recepción: 
 

a) Retirada, previa conformidad de la Administración, de todos los carteles de obra así como 
cualquier otro cartel o señalización que no forme parte de la señalización definitiva del 
edificio. 

b) Proceder a la limpieza del inmueble y, en su caso, de la urbanización objeto de las obras, 
de tal forma que queden dispuestos para su entrada en uso directamente, sin necesidad de 
una nueva actuación de limpieza. 

c) Acreditar, conforme a lo establecido en la cláusula 13.3. del presente pliego, la vigencia de 
la póliza del seguro de incendio de las obras, por el plazo de un año contado desde la 
recepción de las mismas, y que la prima se encuentra totalmente abonada. 

 
3. La recepción se realizará de conformidad con lo establecido en el artículo 235 del TRLCSP, y 
163 y 164 del RGLCAP 

 
4. Desde la finalización de la ejecución de las obras hasta su recepción la persona contratista queda 
obligada, a su costa, a la conservación y guardería de las mismas, siendo responsable de los daños 
que en ella se produzcan. Así mismo vendrá obligada a conservar la jardinería incluida en el 
contrato, realizando a tales efectos y para su debido desarrollo los cuidados, riegos, trabajos y 
reposiciones que sean necesarios. 

 
 

35. Certificación final de las obras. 
 

1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 235 del TRLCSP, en el plazo de 3 meses contados a partir 
de la fecha de recepción, el órgano de contratación deberá aprobar la certificación final de las obras 
ejecutadas, que será abonada a la persona contratista a cuenta de la liquidación del contrato. 
 
A estos efectos, recibidas las obras se procederá seguidamente a su medición general con asistencia de 
la persona contratista, formulándose por la Dirección de la obra, en el plazo máximo de un mes desde 
la recepción, la medición de las realmente ejecutadas de acuerdo con el proyecto. A tal efecto, en el 
acta de recepción de la obra se fijará la fecha para el inicio de dicha medición, quedando notificada la 
persona contratista para dicho acto.  
 
De dicho acto se levantará acta en triplicado ejemplar que firmará la Dirección de la obra y la persona 
contratista, retirando un ejemplar cada uno de los firmantes y remitiéndose el tercero por la Dirección 
de la obra al órgano de contratación.  
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Si la persona contratista no ha asistido a la medición el ejemplar del acta le será remitido por la Dirección 
de la obra para que en el plazo de cinco días hábiles preste su conformidad o manifieste los reparos que 
estime oportunos.  
 
Sobre la base del resultado de la medición general y dentro del plazo de un mes, contado a partir de la 
fecha de recepción, la Dirección de la obra redactará la correspondiente relación valorada.  
 
Posteriormente, y dentro de los diez días siguientes al término del plazo indicado en el párrafo anterior, 
la Dirección de la obra expedirá y tramitará la correspondiente certificación final.  
 
2. La persona contratista tendrá derecho al abono, con arreglo a los precios convenidos, de la obra que 
realmente haya ejecutado con sujeción al proyecto aprobado y a las órdenes dadas por escrito por la 
Administración, o por la Dirección Facultativa con la autorización de ésta, siempre que no respondan a 
la corrección de deficiencias imputables a la misma por lo que, cuando se hubiesen realizado unidades 
de obra con  mayores dimensiones que las reflejadas en los planos del proyecto aprobado, sin la 
preceptiva autorización, se tomarán las de estos últimos, y si resultasen menores dimensiones que las 
que figuran en planos, se tomarán las correspondientes a lo realmente ejecutado. 

 
Los criterios técnicos a seguir para la medición de las distintas unidades de obra serán los fijados en la 
cláusula 19.3.3 del presente pliego. 

 
No procederá recoger en la certificación final de las obras las variaciones de las unidades de seguridad y 
salud, contempladas en el plan vigente en el momento de la recepción. 

 
3. La certificación final de las obras se elaborará según el modelo establecido al efecto por la 
Administración, y deberá contener la siguiente documentación: 
 

a) Memoria, incluyendo: antecedentes, presupuesto vigente, honorarios, saldo de 
liquidación, justificación de las variaciones de medición. 

b) Acta de recepción de la obra. 
c) Acta de medición final de la obra. 
d) Medición de la obra realmente ejecutada. 
e) Presupuesto comparativo. 
f) Relación de certificaciones expedidas a la contrata. 
g) Relación de minutas de honorarios expedidas  a la Dirección Facultativa.  
h) Estado demostrativo del saldo de la certificación final. 
i) Revisión de precios que proceda en su caso. 
j) Planos definitivos de la obra. 

 
 

36. Plazo de garantía y responsabilidad por vicios ocultos. 
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Sin perjuicio de la responsabilidad civil prevista en el artículo 17 de la Ley 
38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación, el plazo de garantía del presente 
contrato será de 6 meses   y comenzará a contar a partir de la recepción del mismo, ya sea total o 
parcial. 
 
Antes de la finalización del plazo de garantía la Administración podrá requerir a la persona contratista la 
subsanación de los defectos observados, concediéndole un plazo para ello, y quedando, en este caso, en 
suspenso el plazo de garantía hasta que por parte de la empresa se haya efectuado la subsanación de 
conformidad para la Administración. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 236 del TRLCSP, si la obra se arruina con 
posterioridad a la expiración del plazo de garantía por vicios ocultos de la construcción, debido a 
incumplimiento del contrato por parte de la persona contratista, responderá ésta de los daños y 
perjuicios durante el término de quince años, a contar desde la recepción. 
 

 
37. Liquidación de las obras. 

 
1. Transcurrido el plazo de garantía, y en los plazos establecidos en el TRLCSP, se redactará la 
correspondiente liquidación del contrato de obras. 
 
La liquidación de las obras se efectuará con los mismos criterios y documentación, establecidos 
en la cláusula 24 del presente pliego, para la realización de la certificación final de las obras. 

 
2. En el caso de resolución del contrato por causas imputables a la persona contratista, para 
establecer el saldo de liquidación de obras se restará de la valoración correspondiente a la obra 
ejecutada, que sea de recibo, el importe de las certificaciones cursadas. 
 
Como obra ejecutada, a los efectos de su valoración, solo se tendrá en cuenta la que corresponda 
a aquellas unidades de obra del proyecto aprobado en las que sean comprobables su correcto 
funcionamiento o terminación, valorándose conforme a la descomposición de los precios 
unitarios y, dentro de ellas, únicamente las que no presenten defectos o deterioros y estén 
correctamente ejecutadas. 
 
Las obras auxiliares o accesorias, los acopios de materiales y la maquinaria e instalaciones no 
podrán considerarse en el caso referido. 

 
3. Cuando se trate de causas de resolución del contrato imputables a la Administración, la persona 
contratista tendrá derecho al valor de las obras efectivamente realizadas y a la indemnización 
prevista en el artículo 239 del TRLCSP, reducido en el porcentaje ofrecido por la persona 
contratista en su oferta. 
 
Como obras efectivamente realizadas se considerarán, de una parte, las correspondientes a 
unidades de obra terminadas completas o incompletas, que sean de recibo, tomándose como 
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base, para valorar estas últimas, las descomposiciones de los precios unitarios, 
salvo que se adviertan errores, defectos u omisiones en las mismas, en cuyo caso se valorarán en 
función de los materiales y medios que se estimen hayan sido necesarios para la realización de la 
obra ejecutada. 
 
De otro lado, se considerarán también como obras efectivamente realizadas las accesorias e 
instalaciones provisionales de obra que formen parte de los costes indirectos y los acopios situados 
a pie de obra. 
 
La valoración de las obras accesorias e instalaciones provisionales de obra se fijará en base al 
desglose de porcentajes, que dentro del total de costes indirectos, corresponda a cada uno de 
tales conceptos, según se haya establecido o considerado en el proyecto, bien de modo expreso 
o por referencia a norma o publicación que verse sobre la materia o, en su defecto, de acuerdo 
con lo publicado en el banco de precios “Base de Costes de la Construcción de Andalucía”.  
 
 

38. Abonos de intereses de demora y costes de cobro. 
 

Si la Administración no abonase el precio en el plazo de treinta días siguientes a la fecha de 
aprobación de las certificaciones de obra, deberá abonar a la persona contratista los intereses 
de demora y la indemnización por los costes de cobro, en los términos previstos en la Ley 
3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad 
en las operaciones comerciales. Para que haya lugar al inicio del cómputo de plazo para el 
devengo de intereses, la persona contratista deberá haber cumplido la obligación de presentar 
la factura ante el Registro indicado en el anexo I-A, en tiempo y forma, en el plazo de treinta 
días desde la fecha de expedición de las certificaciones. 
 

En todo caso, si la persona contratista incumpliera el plazo de treinta días para presentar la factura 
ante el Registro, el devengo de intereses no se iniciará hasta transcurridos treinta días desde la 
fecha de presentación de la factura en el Registro, sin que la Administración haya aprobado la 
conformidad, si procede, y efectuado el correspondiente abono. 

 
39. Extinción del contrato. 
 

El contrato se extingue por cumplimiento o por resolución. 
 
39.1. Extinción por cumplimiento del contrato. 
 

El contrato se extingue por el cumplimiento por parte de la persona contratista de la totalidad de la 
prestación, de acuerdo con los términos establecidos en el mismo. 

 
39.2. Extinción por resolución del contrato. 
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Son causas de resolución del contrato las previstas en los artículos 223 y 237 del 
TRLCSP, y, sin perjuicio de las que expresamente se reseñan en el clausulado, las especiales que se fijan 
a continuación, con los efectos que se establecen en la normativa vigente: 

 
a) El reiterado incumplimiento de las medidas de seguridad recogidas en el plan de seguridad 

y salud de la obra y de la normativa sectorial de aplicación. 
 
b) El incumplimiento por parte de la persona contratista de la obligación de guardar sigilo 

respecto a los datos o antecedentes que, no siendo públicos o notorios, estén relacionados 
con el objeto del contrato, de los que tenga conocimiento con ocasión del mismo. 

 
c) El abandono por parte de la persona contratista de la prestación objeto del contrato. Se 

entenderá producido el abandono cuando la prestación haya dejado de desarrollarse, no se 
desarrolle con la regularidad adecuada o con los medios humanos o materiales precisos 
para la normal ejecución del contrato en plazo. No obstante, cuando se dé este supuesto, 
la Administración, antes de proceder a la resolución, requerirá a la persona contratista 
para que regularice la situación en el plazo de cinco días, a contar desde el requerimiento, 
salvo que su ejecución exija un plazo menor. 

 
Se considera producido el abandono el retraso, por un periodo continuado igual o superior 
a dos meses, en la ejecución de la obra que suponga una disminución del ritmo de ésta 
superior al 75% de lo establecido en el programa de trabajo aprobado, y siempre y cuando 
dicho retraso no sea imputable a la Administración o éste ocasionado por casos de fuerza 
mayor, entendiendo por tal los así establecidos en el artículo 231 del TRLCSP.  
 

d)   Las reiteradas deficiencias en la ejecución del contrato.  
 
e) En el supuesto de que fuese necesario que la prestación se ejecutase en forma distinta a 

la pactada inicialmente, deberá procederse a la resolución del contrato en vigor y a la 
celebración de otro, de acuerdo con lo previsto en el Libro III del TRLCSP. 

 
En caso de que se inicie expediente de resolución del contrato por imposibilidad de 
ejecutar la prestación en los términos inicialmente pactados, o por la posibilidad cierta 
de producción de una lesión grave al interés público, de continuarse ejecutando la 
prestación en esos términos, podrá iniciarse el procedimiento para la adjudicación del 
nuevo contrato, si bien la adjudicación de éste quedará condicionada a la terminación 
del expediente de resolución. Hasta que se formalice el nuevo contrato, la persona 
contratista quedará obligada, en la forma y con el alcance que determine el órgano de 
contratación, a adoptar las medidas necesarias por razones de seguridad, o 
indispensables para evitar un grave trastorno al servicio público, de conformidad con 
lo establecido en el apartado 6 del artículo 225 del TRLCSP.  
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f)    El incumplimiento de los trámites fijados en el artículo 227 del TRLCSP y en 
el presente pliego sobre el régimen de subcontratación.  

g)   La realización por la persona contratista de actuaciones que impliquen la modificación del 
contrato, sin autorización previa de la  Administración contratante, aún cuando éstas se 
realizasen bajo las instrucciones de la Dirección Facultativa.  

 
h)   La incursión de la persona contratista, durante la vigencia del contrato, en alguna de 

las prohibiciones de contratar señaladas en la normativa vigente o en incompatibilidad, 
sin la obtención inmediata de la correspondiente compatibilidad.  

 
 
i)   Si no pudiese producirse la subrogación del contrato en los términos establecidos en el 

artículo 85 del TRLCSP, por no reunir la entidad a la que se atribuya el contrato las 
condiciones de solvencia necesarias. 

 
El acaecimiento de cualquiera de estas causas, en los términos establecidos, conllevará la resolución 
del contrato, debiendo indemnizar la persona contratista a la Administración los daños y perjuicios 
ocasionados, con los demás efectos que procedan conforme a la normativa aplicable. El importe de la 
garantía responderá de todo ello, en cuanto alcance, y sin perjuicio de la subsistencia de la 
responsabilidad de la persona contratista en lo que se refiere al importe que exceda del de la garantía 
incautada. 
 
Cuando las obras hayan de ser continuadas por otro empresario o por la propia Administración el órgano 
de contratación, una vez haya notificado a la persona contratista la liquidación de las ejecutadas, podrá 
acordar la continuación, sin perjuicio de la posibilidad de impugnación de la valoración efectuada en los 
términos del artículo 239.5 del TRLCSP. 

 
La persona contratista, en el supuesto a que se refiere este apartado, se obliga a cumplir las instrucciones 
dadas por la Administración, adoptando todas las medidas necesarias para posibilitar la continuación de 
las obras. La persona contratista se obliga a indemnizar de todos los perjuicios que ocasionen a la 
Administración o a la nueva persona contratista si de forma directa o indirecta impidiese dicha 
continuación. 

 
 

40. Devolución o cancelación de la garantía. 
  

Dentro del plazo de 15 días anteriores al cumplimiento del plazo de garantía, la Dirección facultativa, a 
instancia de la persona responsable del contrato o de la persona contratista, redactará un informe sobre 
el estado de las obras. Si este fuera favorable, la persona contratista quedará relevada de toda 
responsabilidad y se procederá a la devolución o cancelación de la garantía, la liquidación del contrato y 
en su caso el pago de las obligaciones pendientes. Si el informe no fuese favorable y los defectos 
observados se debiesen a deficiencias en la ejecución de la obra y no al uso durante el plazo de garantía, 
se dictaran las instrucciones oportunas a la persona contratista para su reparación, concediéndole un 
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plazo para ello, durante el cual continuará encargada de la conservación de las 
obras, sin derecho a percibir cantidad alguna por la ampliación del plazo de garantía. 

 

No podrá solicitarse la cancelación o devolución parcial de la garantía en el supuesto de recepción 
parcial. 

 
 

41. Deber de colaboración, diligencia y buena fe. 
  

La persona contratista adjudicataria de la obra, colaborará con la Administración, personas, empresas u 
organismos por ella designados, facilitando y poniendo a su disposición cuanta información le sea 
solicitada, referida a la obra en cuestión.   
 
La persona contratista actuará en la ejecución del contrato y antes las incidencias que pudieran surgir, 
de acuerdo con los principios de diligencia y buena fe, adoptando, aun cuando la incidencia no le fuera 
imputable, todas las medidas a su alcance para evitar los perjuicios que pudieran ocasionar al interés 
general y a la Administración como parte contractual. El incumplimiento de este deber de diligencia 
podrá dar lugar a obligación de resarcir a la Administración. 

 
 
IV. PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN, JURISDICCIÓN Y RECURSOS 

 
42. Prerrogativas de la Administración. 
  
El órgano de contratación ostenta la prerrogativa de interpretar los contratos administrativos y resolver 
las dudas que ofrezca su cumplimiento. Igualmente podrá modificar los contratos celebrados y acordar 
su resolución, dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en el TRLCSP y 
demás normativa de aplicación. 

 
Los acuerdos que dicte el órgano de contratación, previo informe jurídico de los órganos competentes, 
en el ejercicio de sus prerrogativas de interpretación, modificación y resolución, serán inmediatamente 
ejecutivos. 

 
 
43. Jurisdicción competente y recursos. 
 
Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos de los 
contratos administrativos, serán resueltas por el órgano de contratación competente, cuyos acuerdos 
pondrán fin a la vía administrativa, y contra los mismos se podrá interponer potestativamente recurso 
de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano o recurso contencioso administrativo en el 
plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de su notificación o publicación. 
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Las decisiones de la Mesa de Contratación que cumplan lo dispuesto en el art. 107 
de la Ley 30/1992, pueden ser recurridas en alzada ante el órgano de contratación. 

 
Tarifa a ………. de agosto  de 2015 

EL ALCALDE 
 

JUAN ANDRES GIL GARCIA 
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ANEXO I 
 

 
SOBRE A -  

 
DECLARACIÓN RESPONSABLE DE TENER CAPACIDAD PARA CONTRATAR 

 
 
Dª./D. 
con residencia en 
provincia de 
calle      nº  
según Documento Nacional de Identidad nº 
en nombre, propio o de la empresa 
que representa, declara bajo su personal responsabilidad y ante el órgano gestor del contrato: 

 

DECLARA 

- Tener plena capacidad de obrar y no estar incursa en las prohibiciones para contratar previstas en 
el artículo 60 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 
 
- Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias (recibos de alta y estar al 
corriente del pago, o exento del mismo, del Impuesto sobre Actividades Económicas, 
certificaciones positivas que acrediten la no existencia de deudas con la Administración del Estado 
y con la Comunidad Autónoma de Andalucía) y con la Seguridad Social.  

 
- En el supuesto de exigirse, declara igualmente la vigencia del Certificado de Clasificación, así 
como las de las circunstancias que sirvieron de base para su otorgamiento. 
 

 
(Lugar, fecha y firma) 
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ANEXO II 
SOBRE B  
MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA 

 
 
Dª./D. 
con residencia en 
provincia de 
calle      nº  
según Documento Nacional de Identidad nº 
enterado de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación del contrato de obra (1):  
 

Expediente :  
 
Título  : 

  
Localidad : 

 
DICE:   
Que se compromete, en nombre                                            (2) a 
ejecutar las obras, con estricta sujeción a los requisitos exigidos, de acuerdo con las condiciones 
ofertadas, por la cantidad de           euros,  IVA excluido. (3) 
 
A esta cantidad le corresponde un IVA de                                        euros. (3)    

 
Que expresamente asume y acepta en su totalidad el pliego de cláusulas administrativas 

particulares, el pliego de prescripciones técnicas, proyecto y demás documentación que ha de regir 
el presente contrato,  

Que la empresa a la que representa cumple con todos los requisitos y obligaciones exigidos por 
la normativa vigente para su apertura, instalación y funcionamiento, así como para la prestación del 
servicio. 

           
(Lugar, fecha y firma) 

 
     (1)Expresar denominación y número del expediente. 

(2)Propio o de la empresa que representa. 
(3)Expresar el importe en letra y número  

 


